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• ADMINISTRACIÓN ESTATAL

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ALBACETE
NOTIFICACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados en el Boletín Oficial de la

provincia de Albacete de las resoluciones recaídas en
los procedimientos sancionadores que a continuación se
relacionan.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía
administrativa podrá interponerse recurso de alzada
ante el Ministerio del Interior, en el plazo de un mes,
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contado a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Una vez firmes las resoluciones sancionadoras, la
Delegación de Economía y Hacienda notificará a los
interesados dónde y en qué plazo deberán efectuar, en su
caso, el pago de las correspondientes sanciones.

Expediente; interesado; DNI/NIF/NIE; resolución;
calificación; precepto infringido; sanción (euros)

881/6; Enrique Jiménez  Lorenzo;  05127077D;
30/05/2006; grave; artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana; 100,00 .

828/6; Valentín Moreno Bustamante; 3865674; 30/
05/2006; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana; 301,00 e incautación de la droga aprehendida.

725/6; Gracia de la Vega Ibáñez; 47064602; 30/05/
2006; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana; 301,00 e incautación de la droga aprehendida.

718/6; Antonio Pérez Ruiz; 48330571G; 30/05/2006;

grave; artículo 23 a) de la ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
en relación con lo dispuesto en el artículo 146 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Armas.

684/6; José Gaspar Marco Navarro; 33495988F;
29/05/2006; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana

402/6; Ismael Irrutia Rodríguez; 46972208; 29/05/
2006; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana; 301,00 e incautación de la droga aprehendida.

89/6; Manuel Oliva Castillo; 74360154; 08/05/2006;
grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;
400,00.

885/6; Juan Angel Riscos Monteagudo; 47082635;
12/06/2006; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Albacete, 21 de junio de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Vercher Ureña. •15.086•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete de las resoluciones recaídas en
los procedimientos sancionadores que a continuación se
relacionan.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía
administrativa podrá interponerse recurso de alzada
ante el Ministerio del Interior, en el plazo de un mes,
contado a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Una vez firmes las resoluciones sancionadoras, la
Delegación de Economía y Hacienda notificará a los
interesados dónde y en qué plazo deberán efectuar, en su
caso, el pago de las correspondientes sanciones.

Expediente; interesado; DNI/NIF/NIE; resolución;
calificación; precepto infringido; sanción (euros)

1131/6; David Villanueva Rubio; 47078347; 01/06/
2006; grave; artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana; 100,00.

1022/6; Alexey Kolganov; X6444136L; 31/03/2006;
grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;

1018/6; Pedro Costa Colorado; 22567328; 12/06/
2006; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de

21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana;

1012/6; Juan Ríos Martínez; 7564905K; 12/06/2006;
grave; artículo 23.n) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
modificada en su artículo 23 por la Ley Orgánica 4/97,
de 4 de agosto; 301,00.

976/6; Luis García Aguado; 43436513R; 12/06/2006;
grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92,de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana;

974/6; Lorgio Peña Saucedo; X3991639N; 12/06/
2006; grave; artículo 23.n) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, modificada en su artículo 23 por la Ley Orgánica
4/97, de 4 de agosto; 301,00.

951/6; Pascual Gómez Belmonte; 7561994; 12/06/
2006; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana; 301,00 e incautación de la droga aprehendida.

926/6; Pedro Baltasar Montes; 6394034B; 12/06/
2006; grave; artículo 23 a) de la ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, en relación con lo dispuesto en el artículo 146 del
Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas; 301,00.

1168/6; José Manuel Zamora Martínez; 47059704W;
05/06/2006; grave; artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana; 301,0 e incautación de la droga aprehendida.

Albacete, 21 de junio de 2006.–El Secretario General,
Francisco Javier Verecher. •15.077•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que
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se indican, dictadas por la autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último do micilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse Recurso de Alzada, dentro
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario
Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior
a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

 Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por
apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº = Artículo; R.D.L. = Real Decreto Legislativo; R.D. = Real Decreto; SUSP. = Meses de suspensión.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Euros Susp. Precepto Art.º

020403245224 J. DIAZ 02624444 FUENLABRADA 30.12.2005 140,00 R.D. 13/92 048

Albacete, 16 de junio de 2006.–El Secretario General de la Subdelegación del Gobierno, Francisco Javier
Vercher Ureña. •15.246•

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección General de Ferrocarriles
ANUNCIO

Resolución de 10 de mayo de 2006 de la 1ª Jefatura de Construcción de la Dirección General de Ferrocarriles, por la que
se abre información pública a los efectos de expropiación y se señala fecha para el levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del Proyecto Constructivo “Supresión de Pasos a Nivel de la Línea
Chinchilla-Cartagena. Tramo: Tobarra-Agramón (Albacete)”.

El Proyecto Constructivo “Supresión de Pasos a Nivel de la Línea Chinchilla-Cartagena. Tramo: Tobarra-Agramón
(Albacete)” está incluido en la Normativa de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo
por tanto aplicable al mismo su artículo 153, así como los preceptos contenidos en el artículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957.

En su virtud y a los efectos señalados en el capítulo II, título II de la citada Ley de Expropiación y en los concordantes de
su Reglamento.

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública a los efectos de expropiación, durante el plazo de quince (15) días
computados en la forma establecida en la 1.ª Consecuencia del artículo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que
los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas las demás personas o entidades que se estimen afectadas por las obras,
puedan formular por escrito ante esta 1.ª Jefatura de construcción (Plaza de los Sagrados Corazones nº  7,  28071 Madrid),
cuantas alegaciones consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de acuerdo con
lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.2 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo ha resuelto fijar el día y las horas que a continuación se detallan para proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de los bienes y derechos afectados:

Término Municipal Fecha Hora

TOBARRA 10 de julio de 2006 16.30-18:30 h
HELLÍN 11 de julio de 2006 9:30-12:30 h 16:30-18:30 h

12 de julio de 2006 9:30-13:30 h
Dicho trámite será iniciado en los Ayuntamientos de Tobarra y Hellín, el día y hora prevista, donde estará a disposición

de los propietarios afectados el plano general de expropiación y la relación de propietarios. La fecha para el levantamiento del
Acta Previa a la Ocupación, será debidamente notificada a los interesados, los cuales deberán comparecer con los documentos
que acrediten su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados y en caso de no hacerlo personalmente, su
representante estará debidamente apoderado al efecto.

TERMINO MUNICIPAL DE TOBARRA
Día 10 de julio de 2006

Superficie Superficie Superficie Polígono
Nº Finca Hora Propietario/Domicilio expropiada m2 servidumbre m2 O. Temporal m2 Parcela

TO4-001 18:30 Ayuntamiento de Tobarra
Mayor, 1 501 0 0 39/140
02500 Tobarra (Albacete)

TO4-002 18:30 Dominio Público 190 0 0 38/9008
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Superficie Superficie Superficie Polígono
Nº Finca Hora Propietario/Domicilio expropiada m2 servidumbre m2 O. Temporal m2 Parcela

TO4-003 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 6.828 0 0 39/142
Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TO4-003-OT 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L.
Canalejas, 43 0 0 774 39/142
30830 Jumilla (Murcia)

TO4-004 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 9.291 0 0 38/440
Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TO4-005 18:30 Dominio Público 242 0 0 38/9014
TO4-006 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 86 0 0 38/441

Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TO4-007 18:30 Dominio Público 1.110 0 0 38/9029
TO4-008 18:30 Ayuntamiento de Tobarra 157 0 0 38/9006

Mayor, 1
02500 Tobarra (Albacete)

TO4-009 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 2.700 0 0 38/439
Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TO4-010 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 199 0 0 38/168
Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TO4-011 18:30 Ayuntamiento de Tobarra 49 0 0 38/9015
Mayor, 1
02500 Tobarra (Albacete)

TO4-012 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 238 0 0 38/381
Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TO5-001 16:30 Gómez Martínez, Francisco 1.258 0 0 39/144
Avda. Maissonnave,  16 - 3º
03003 Alicante

TO5-002 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 992 0 0 39/142
Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TO5-003 18:00 Martínez Bleda, Gloria y Hmans. 1.251 0 0 39/143
Blasco Ibañez, 42 - 2º B
02004 Albacete

TO5-004 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 3.481 0 0 38/476
Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TO5-004-OT 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 0 0 841 38/476
Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TO5-005 18:30 Dominio Publico 11 0 0 38/9031
TO6-001 18:30 Dominio Publico 922 0 0 39/9005
TO6-002 16:30 Gómez Martínez, Francisco 718 0 0 39/147

Avda. Maissonnave,  16 - 3º
03003 Alicante

TO6-003 16:30 Gómez Martínez, Francisco 4.661 0 0 39/148
Avda. Maissonnave,  16 - 3º
03003 Alicante

TO6-004 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 8.650 0 0 38/478
Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TO6-004-OT 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 0 0 740 38/478
Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TO6-005 18:30 Ayuntamiento de Tobarra 859 0 0 38/9007
Mayor, 1
02500 Tobarra (Albacete)
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Superficie Superficie Superficie Polígono
Nº Finca Hora Propietario/Domicilio expropiada m2 servidumbre m2 O. Temporal m2 Parcela

TO6-006 16:30 Heredamiento de Sierra, S.L. 1.050 0 0 38/477
Canalejas, 43
30830 Jumilla (Murcia)

TERMINO MUNICIPAL DE HELLÍN
Día 11 de julio de 2006

HE1-002 18:30 Jurado Torralba, Francisco 3 0 0 17/146
Villoras, 22
02400 Hellín (Albacete)

HE1-003 18:30 Ayuntamiento de Hellín 72 0 0 17/9037
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE1-004 18:30 García Navarro, Indalecio 819 0 0 17/155
Férez, 19 - 1º C
02400 Hellín (Albacete)

HE1-005 13:00 Espinosa Jordán, Juan 478 0 0 17/156
Antonio Velasco, 38
02400 Hellín (Albacete)

HE1-006 13:00 Espinosa Jordán, Juan 266 0 0 17/169
Antonio Velasco, 38
02400 Hellín (Albacete)

HE1-007 09:30 Castillo Martínez, Visitación 399 0 0 17/170
Campana, 11
02400 Hellín (Albacete)

HE1-009 09:30 Castillo Martínez, Visitación 284 0 0 17/177
Campana, 11
02400 Hellín (Albacete)

HE1-010 18:30 ADIF 1.886 0 0 17/9048
HE1-011 10:30 Doydagro, S.L. 169 0 0 17/178

Avda. General Perón, 32 -10º L
28020 Madrid

HE2-001 18:30 Ayuntamiento de Hellín 2.560 0 0 0/0
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE2-002 18:30 ADIF 146 0 0 4433/
001XH1643C

HE2-003 18:30 ADIF 122 0 0 4433/
003XH1643C

HE2-003-OT 18:30 ADIF 0 0 887 4433/
003XH1643C

HE3-001 10:30 Doydagro, S.L. 577 0 0 19/86
Avda. General Perón, 32 -10º L
28020 Madrid

HE3-002 10:30 Doydagro, S.L. 7.907 0 0 19/85
Avda. General Perón, 32 -10º L
28020 Madrid

HE3-002-OT 10:30 Doydagro, S.L. 0 0 844 19/85
Avda. General Perón, 32 -10º L
28020 Madrid

HE3-003 18:30 Ayuntamiento de Hellín 667 0 0 19/9002
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE3-005 10:30 Doydagro, S.L. 9 0 0 19/93
Avda. General Perón, 32 -10º L
28020  Madrid

HE3-007 10:30 Doydagro, S.L. 5.083 0 0 18/57
Avda. General Perón, 32 -10º L
28020  Madrid

HE4-001 18:30 Ayuntamiento de Hellín 739 0 0 21/9001
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)
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Superficie Superficie Superficie Polígono
Nº Finca Hora Propietario/Domicilio expropiada m2 servidumbre m2 O. Temporal m2 Parcela

HE4-002 17:30 Fernández Toledo, Lucio y Otros 2.083 0 0 21/225
Libertad, 64
02400 Hellín (Albacete)

HE4-003 17:30 Fernández Toledo, Lucio y Otros 4.914 0 0 21/224
Libertad, 64
02400 Hellín (Albacete)

HE4-003-OT 17:30 Fernández Toledo, Lucio y Otros 0 0 863 21/224
Libertad, 64
02400 Hellín (Albacete)

HE4-004 18:30 Ayuntamiento de Hellín 519 0 0 21/9002
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE4-005 16:30 Fernández Martínez, Lucio 5.734 0 0 21/18
Juan Francisco Parras, 17
02400 Hellín (Albacete)

HE4-008 13:30 Fernández Selva, María 1.315 0 0 21/19
Antonio Machado, 1 - 1º E
02400 Hellín (Albacete)

HE4-009 18:30 Ayuntamiento de Hellín 320 0 0 21/9025
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE4-011 16:30 Fernández Martínez, Lucio 698 0 0 21/20
Juan Francisco Parras, 17
02400 Hellín (Albacete)

HE5-001 09:30 Abad Cano, Encarnación y Hmns. 3.119 0 0 40/8745
Avda. Condomina, 10 - 4º C
03016 Alicante

HE5-001-OT 09:30 Abad Cano, Encarnación y Hmns. 0 0 1.283 40/8745
Avda. Condomina, 10 - 4º C
03016 Alicante

HE5-002 18:30 Dominio Público 39 0 0 40/9012
HE5-003 18:30 Desconocido 1.772 0 0 40/5311
HE5-005 18:30 Ayuntamiento de Hellín 1.978 0 0 40/9016

El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE5-006 18:30 ADIF 2 0 0 40/9017
HE6-001 18:30 Ayuntamiento de Hellín 45 0 0 40/9034

El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE6-002 09:30 Abad Cano, Encarnación y Hmans. 1 0 0 40/745
Avda. Condomina, 10 - 4º C
03016 Alicante

HE6-009 18:30 Ayuntamiento de Hellín 463 0 0 40/9044
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE6-010 18:30 Ayuntamiento de Hellín 36 0 0 40/9049
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE6-012 18:30 Ayuntamiento de Hellín 836 0 0 40/9047
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE6-014 09:30 Abad Cano, Encarnación y Hmans. 1.138 0 0 40/2745
Avda. Condomina, 10 - 4º C
03016 Alicante

HE6-015 09:30 Abad Cano, Encarnación y Hmans. 5.521 0 0 40/2747
Avda. Condomina, 10 - 4º C
03016 Alicante

HE6-016 09:30 Abad Cano, Encarnación y Hmans. 514 0 0 40/747
Avda. Condomina, 10 - 4º C
03016 Alicante
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Superficie Superficie Superficie Polígono
Nº Finca Hora Propietario/Domicilio expropiada m2 servidumbre m2 O. Temporal m2 Parcela

HE6-018 18:30 Ayuntamiento de Hellín 556 0 0 40/9048
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE7-001 18:30 Ayuntamiento de Hellín 33 0 0 39/9020
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE7-008 12:30 Cantero Moreno, Faustina 40 0 0 39/606
González Cebrián, 2
32002 Murcia

HE7-009 18:30 Ayuntamiento de Hellín 585 0 0 39/9007
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE7-010 18:30 ADIF 23 0 0 39/9008
HE7-011 18:30 Ayuntamiento de Hellín 44 0 0 39/9012

El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE7-013 12:30 Cantero Moreno, Faustina 2.386 0 0 39/600
González Cebrián, 2
32002 Murcia

HE7-015 18:30 Ayuntamiento de Hellín 803 0 0 39/9009
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE8-001 18:30 Desconocido 1.673 0 0 48/1
HE8-002 18:30 Ayuntamiento de Hellín 2.717 0 0 48/9044

El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE8-004 17:00 Isidro Vela, Francisco 174 0 0 46/109
Pb. Agramón - La Loma,  33
02499 Hellín (Albacete)

HE8-005 17:30 Jiménez Martínez, Amparo y Fe 594 0 0 46/110
Pb. Agramón - Las Minas, 36
02499 Las Minas - Hellín (Albacete)

HE8-006 12:00 Aldeguer Navarro, Andrés 1.564 0 0 46/112
Felicidad, 1
30801 La Ñora (Murcia)

HE8-007 17:30 Jiménez Martínez, Amparo y Fe 1.447 0 0 46/113
Pb. Agramón - Las Minas, 36
02499 Las Minas - Hellín (Albacete)

HE8-008 11:30 Abellán Navarro, Pedro 5.864 1.315 0 46/114
Arquitecto Justo Millán
02400 Hellín (Albacete)

HE8-011 18:30 Ayuntamiento de Hellín 635 2 0 46/9056
El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE8-012 16:30 Hernández Cardos, José 2.651 0 0 46/5317
Arroyo,  1
02499 Cancarix - Hellín (Albacete)

HE8-014 12:00 Pérez Pastor Lorente, J. Joaquín 1.226 0 0 48/108
Desconocido

HE8-015 18:30 ADIF 663 0 0 48/110
HE8-016 18:30 Ayuntamiento de Hellín 76 0 0 48/9030

El Rabal, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE8-018 12:00 Pérez Pastor Lorente, J. Joaquín 845 0 0 48/112
Desconocido

TERMINO MUNICIPAL DE HELLÍN
Día 12 de julio de 2006

HE1-001 12:00 Ormillas Madasin, Milagros 34 0 0 17/145
HE1-012 13:00 Sánchez Sánchez, Alonso 177 0 0 17/179
HE1-013 13:00 Sánchez Sánchez, Alonso 1.254 0 0 17/182
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Superficie Superficie Superficie Polígono
Nº Finca Hora Propietario/Domicilio expropiada m2 servidumbre m2 O. Temporal m2 Parcela

HE1-014 12:30 Sánchez Salido, Manuel 470 0 0 17/181
Juan Magal Benz , 9
46980 Paterna (Valencia)

HE1-014-OT 12:30 Sánchez Salido, Manuel 0 0 872 17/181
Juan Magal Benz , 9
46980 Paterna (Valencia)

HE1-015 13:30 Zona Urbana 271 0 0 /
HE3-004 13:30 S.A.T. Uchea Cm 11 2.519 0 0 19/91

Juan Francisco, 18
02400 Hellín (Albacete)

HE4-006 10:00 Martínez Fernández, Argimiro 351 0 0 21/280
Pb. Torre Uchea, 8
02400 Hellín (Albacete)

HE4-007 10:00 Martínez Fernández, Argimiro 267 0 0 21/16
Pb. Torre Uchea, 8
02400 Hellín (Albacete)

HE4-010 11:00 Martínez Fernández, Jesús 1.485 0 0 21/17
Alfonso X,  2 - 1º D
30520 Jumilla (Murcia)

HE6-003 11:30 Sánchez Piqueras, Joaquín 16 0 0 40/1672
Plaza La Iglesia, 1
02400 Hellín (Albacete)

HE6-004 11:30 Sánchez Piqueras, Joaquín 387 0 0 40/672
Pz. Iglesia, 1 - 3º
02400 Hellín (Albacete)

HE6-007 09:30 Paños Fuentes, Elías 940 0 0 40/1671
02400 Hellín (Albacete)

HE6-011 09:30 Paños Fuentes, Elías 29 0 0 40/1670
02400 Hellín (Albacete)

HE6-013 09:30 Paños Fuentes, Elías 6.339 0 0 40/671
02400 Hellín (Albacete)

HE6-013-OT 09:30 Paños Fuentes, Elías 0 0 816 40/671
02400 Hellín (Albacete)

HE7-002 09:30 Paños Fuentes, Elías 8.186 0 0 40/639
02400 Hellín (Albacete)

HE7-007 09:30 Lorenzo Perona, Fran y José 340 0 0 39/607
Pb. Cancarix - Perla, 9
02499 Cancarix - Hellín (Albacete)

HE7-012 09:30 Paños Fuentes, Elías 4.131 0 0 40/1599
02400 Hellín (Albacete)

HE7-012-OT 09:30 Paños Fuentes, Elías /¥. 871 40/1599
02400 Hellín (Albacete)

HE7-014 09:30 Paños Fuentes, Elías 425 0 0 39/6599
02400 Hellín (Albacete)

HE8-003 11:30 Martínez Pérez, Manuel 20 0 0 46/108
Pb. Agramon Escuelas, 9
02400 Hellín (Albacete)

HE8-013 13:30 Villena López, Juan Antonio 1.624 0 0 48/109
Desconocido

HE8-017 13:30 Villena López, Juan Antonio 3.216 0 0 48/111
Desconocido

HE8-017-OT 13:30 Villena López, Juan Antonio 0 0 867 48/111
Desconocido

HE8-019 12:30 Pellicer Rico, Alvaro 56 0 0 57/2
Pb. Agramon Las Minas,  34
02499 Hellín (Albacete)

HE8-020 13:00 Pérez Jiménez, Juana y Hmans. 405 0 0 57/3
Fortunato Arias, 18
02400 Hellín (Albacete)

HE8-021 13:30 Zona Urbana 180 0 0 48/9505
HE8-022 13:30 Zona Urbana 63 0 0 48/9506
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HE8-023 13:30 Zona Urbana 8 0 0 48/115
HE8-024 13:30 Zona Urbana 27 0 0 48/9507

Madrid, 10 de mayo de 2006.–El Ingeniero Jefe, Fernando Moral Medina. •15.255•

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Albacete. Unidad de Impugnaciones
NOTIFICACIONES

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos
responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo
de quince días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad
bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna
de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: Pago; prescrición; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas
originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

REGIMEN 01.– REGIMEN GENERAL.

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION T.D. Nº PROV. APREM. PERIODO IMPORTE

0111 10 02004161758 CONFECCIONES SOTOS, S.L. LA MANCHA, S/N 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010262841 1005 1005 413,24
0111 10 02100246323 ESTRUCTURAS METALICAS ME. PG. INDUSTRIAL CAMPOL 02007 ALBACETE 06 02 2004 017604167 0903 1103 79,48
0111 10 02100246323 ESTRUCTURAS METALICAS ME. PG. INDUSTRIAL CAMPOL 02007 ALBACETE 21 02 2005 000010972 0604 1104 27.262,26
0111 10 02101137511 SANZ MENESES JESUS PG. CAMPOLLANO AVD. I 02007 ALBACETE 03 02 2006 010276480 1005 1005 108,08
0111 10 02101641204 SETRAMOR, S.L. PEDRO COCA 15 02004 ALBACETE 03 02 2006 010281837 1005 1005 409,13
0111 10 02101717184 GESTION EMPRESARIAL CAST. GABRIEL LODARES 4 02001 ALBACETE 02 02 2006 010282443 1005 1005 1.808,54
0111 10 02101717184 GESTION EMPRESARIAL CAST. GABRIEL LODARES 4 02001 ALBACETE 02 02 2006 010794018 1105 1105 1.808,54
0111 10 02101742850 MOCAMETRANS, S.L. OCTAVIO CUARTERO 02004 ALBACETE 06 02 2004 018321462 0403 1103 19,32
0111 10 02101742850 MOCAMETRANS, S.L. OCTAVIO CUARTERO 02004 ALBACETE 03 02 2006 010282645 1005 1005 1.920,74
0111 10 02102217746 HERMANOS HONGUERO, S.L. MAYOR 44 02001 ALBACETE 03 02 2006 010288810 1005 1005 486,98
0111 10 02102224921 COMPRASUR, S.L. PEDRO COCA 15 02004 ALBACETE 03 02 2006 010289012 1005 1005 2.256,07
0111 10 02102251593 RODRIGUEZ CIFUENTES MARI CALATRAVA 3 02006 ALBACETE 03 02 2006 010289315 1005 1005 275,12
0111 10 02102331318 OPTICA HENAREJOS S.L. MAYOR 14 02001 ALBACETE 03 02 2006 010290729 1005 1005 412,93
0111 10 02102413261 KAMRAN OVERSEAS, S.L. PG. CAMPOLLANO, C/ 02006 ALBACETE 03 02 2006 010292244 1005 1005 697,85
0111 10 02102630705 COMUNICACION Y TELEFONIA BERNABE CANTOS 6 02003 ALBACETE 03 02 2006 010295476 1005 1005 690,85
0111 10 02102658690 CONSTRUCCIONES REHABIMAN MADRIGUERAS 02200 CASAS IBAÑEZ 02 02 2006 010296385 1005 1005 1.078,14
0111 10 02102658690 CONSTRUCCIONES REHABIMAN MADRIGUERAS 02200 CASAS IBAÑEZ 02 02 2006 010807152 1105 1105 1.043,36
0111 10 02102846125 IBERMARKET WORLD TRADING POL.IND.CAMPOLLAN 02007 ALBACETE 03 02 2005 015675159 0805 0805 26,75
0111 10 02102905032 LOURENCO DA SILVA GOMES JORGE MANRIQUE 2 02006 ALBACETE 03 02 2006 010301035 1005 1005 826,03
0111 10 02103026381 HERRAJES LOGAR, S.L.L. PG. CAMPOLLANO CALLE 02007 ALBACETE 03 02 2006 010304267 1005 1005 50,71
0111 10 02103064777 MILENIUM, S.C OOP. CT. JAEN 67 02006 ALBACETE 03 02 2006 010305277 1005 1005 521,17
0111 10 02103072255 ORANT, S.L. MARTINEZ VILLENA 02001 ALBACETE 03 02 2006 010305479 1005 1005 1.969,13
0111 10 02103075184 GREZAR GLASS, S.L. CAPITAN CORTES 65 02004 ALBACETE 06 02 2004 017598713 1002 0903 23,15
0111 10 02103133586 SAMI, C.B. COLLADO PIÑA 69 02003 ALBACETE 03 02 2006 010306893 1005 1005 187,45
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REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION T.D. Nº PROV. APREM. PERIODO IMPORTE

0111 10 02103177339 ROSA RUIZ NICASIO PS CIRCUNVALACION 17 02004 ALBACETE 02 02 2005 016181983 0905 0905 889,06
0111 10 02103177339 ROSA RUIZ NICASIO PS CIRCUNVALACION 17 02004 ALBACETE 02 02 2006 010307705 1005 1005 918,68
0111 10 02103177339 ROSA RUIZ NICASIO PS CIRCUNVALACION 17 02004 ALBACETE 02 02 2006 010819983 1105 1105 474,15
0111 10 02103187039 SILICES DEL GUADALQUIVIR ALONSO QUIJANO 30 02006 ALBACETE 03 02 2006 010308008 1005 1005 765,44
0111 10 02103285049 SALMERON GARCIA ANTONIO AV. GUARDIA CIVIL 16 02005 ALBACETE 02 02 2006 010311038 1005 1005 610,24
0111 10 02103301621 EDICRISTA, S.L. MARQUES DE MOLINS 02001 ALBACETE 03 02 2006 010311644 1005 1005 1.430,99
0111 10 02103360124 ENVIALIA ALBACETE, S.L. PG. CAMPOLLANO C/D NA 02007 ALBACETE 03 02 2006 010313967 1005 1005 1.973,78
0111 10 02103360124 ENVIALIA ALBACETE, S.L. PG. CAMPOLLANO C/D NA 02007 ALBACETE 03 02 2006 010314068 1105 1105 33,48
0111 10 02103417011 DAILY-POST ALBACETE, S.L. CALDERON DE LA BAR. 02002 ALBACETE 04 02 2005 005011425 1203 0104 11.760,00
0111 10 02103432165 CONSTRUCCIONES NUEVA DIM AV. REYES CATOLICOS 1 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010316694 1005 1005 2.881,63
0111 10 02103487335 VIZA CAMISERIA, S.L. PG. CAMPOLLANO C/ F 2 02007 ALBACETE 03 02 2006 010318112 1005 1005 814,36
0111 10 02103512593 MERCAMARTINEZ 2004, S.L. JUAN PACHECO S/N 02006 ALBACETE 02 02 2006 010832717 1105 1105 1.819,56
0111 10 02103516435 FLOR CHARRA S.L. PG. CAMPORROSO VIA 2 02520 CHINCHILLA D. 03 02 2006 010319324 1005 1005 543,94
0111 10 02103523004 ALO AGRO, S.L. DOCTOR CABRERA 6 02600 VILLARROBLEDO 02 02 2006 010864443 1104 1104 199,18
0111 10 02103523004 ALO AGRO, S.L. DOCTOR CABRERA 6 02600 VILLARROBLEDO 02 02 2006 010864544 1204 1204 654,47
0111 10 02103526539 REN & RODRIGO, S.L. ALBARDEROS 12 02004 ALBACETE 02 02 2005 016195626 0905 0905 1.865,79
0111 10 02103526539 REN & RODRIGO, S.L. ALBARDEROS 12 02004 ALBACETE 02 02 2006 010319728 1005 1005 1.865,79
0111 10 02103526539 REN & RODRIGO, S.L. ALBARDEROS 12 02004 ALBACETE 02 02 2006 010833525 1105 1105 1.818,77
0111 10 02103526539 REN & RODRIGO, S.L. ALBARDEROS 12 02004 ALBACETE 02 02 2006 011905878 1205 1205 1.249,56
0111 10 02103532603 CALZADOS TEX, S.L. PG. ROMICA AV. A PAR 5 02007 ALBACETE 03 02 2006 010320132 0905 0905 142,42
0111 10 02103532603 CALZADOS TEX, S.L. PG. ROMICA AV. A PAR 5 02007 ALBACETE 03 02 2006 010320233 1005 1005 1.295,96
0111 10 02103575039 GOMEZ VELASCO MARIA MAR NTRA. SRA. DE CUB 02006 ALBACETE 03 02 2006 010321445 1005 1005 471,30
0111 10 02103606765 LOPEZ QUIRALTE C.B. TEJARES 21 02002 ALBACETE 03 02 2006 010323566 1005 1005 371,03
0111 10 02103606765 LOPEZ QUIRALTE C.B. TEJARES 21 02002 ALBACETE 02 02 2006 010837969 1105 1105 59,27
0111 10 02103625761 SILICES DEL GUADALQUIVIR ALONSO QUIJANO 30 02006 ALBACETE 03 02 2006 010324980 1005 1005 46,03
0111 10 02103677089 M Y Z PRODEVI, S.L. ISAAC PERAL 13 02001 ALBACETE 02 02 2006 010327408 1005 1005 3.445,11
0111 10 02103677089 M Y Z PRODEVI, S.L. ISAAC PERAL 13 02001 ALBACETE 02 02 2006 010841609 1105 1105 2.308,35
0111 10 02103677089 M Y Z PRODEVI, S.L. ISAAC PERAL 13 02001 ALBACETE 02 02 2006 011912851 1205 1205 69,55
0111 10 02103679214 E-CONCERTIA LOGISTICA S. BERNABE CANTOS 6 02003 ALBACETE 03 02 2006 010327610 1005 1005 758,70
0111 10 02103703664 LOPEDI, C.B. PZ. DE LA CATEDRAL 5 02001 ALBACETE 02 02 2006 010843629 1105 1105 871,78
0111 10 02103711647 MAX STARS MARKETING, S.L MAYOR 24 02001 ALBACETE 02 02 2006 011915073 1205 1205 233,09
0111 10 02103850578 IBAÑEZ SOLVEZ ISABEL MAR MINAYA 9 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010336704 1005 1005 820,09
0111 10 02103852804 MARIÑO BAYAS EXIBENILDE ARCIPRESTE GUTIER 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010336906 1005 1005 130,82
0111 10 02103861086 PEREZ PEREGRIN MIGUEL A DOCTOR GARCIA REY 02002 ALBACETE 03 02 2006 010337815 1005 1005 585,95
0111 10 02103865635 GARCIA ANDUJAR JUAN CID 2 02002 ALBACETE 02 02 2006 010338118 1005 1005 145,33
0111 10 02103883015 MINATEDA 2004, URBANIZAC LOPEZ DEL ORO 7 02400 HELLIN 03 02 2006 010338623 1005 1005 585,84
0111 10 02103920401 CABAÑERO GARCIA FRANCISC PEREZ GALDOS 44 02003 ALBACETE 02 02 2006 010340441 1005 1005 476,67
0111 10 02103920401 CABAÑERO GARCIA FRANCISC PEREZ GALDOS 44 02003 ALBACETE 02 02 2006 010854440 1105 1105 461,31
0111 10 02103936262 SANLOGAR SERVICIOS INMOB AV. RAMON MENENDEZ PI 02005 ALBACETE 03 02 2006 010341047 1005 1005 367,56
0111 10 02103938282 ORTIZ ARREAZA JUAN ANTON PZ. RAMON Y CAJAL 2 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010341148 1005 1005 453,76
0111 10 02103946467 TUREGANO MARTINEZ DIEGO SANTIAGO 8 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010341754 1005 1005 605,78
0111 10 02103962534 MI CABALLO Y YO, S.L.U. BAÑOS 16 02005 ALBACETE 03 02 2006 010342663 1005 1005 322,03
0111 10 02103973042 LOZANO MONTEAGUDO JOSE A. HERNAN CORTES 12 02005 ALBACETE 03 02 2006 010343370 1005 1005 277,61
0111 10 02103988095 NEDELEA — ABEL AV. JUAN RAMON JIMENEZ 02630 RODA LA 03 02 2006 010344481 1005 1005 4.800,77
0111 10 02104021441 LOPEZ ESCUDERO ANTONIO RAMON Y CAJAL 1 02630 RODA LA 03 02 2006 010346606 1005 1005 175,21
0111 10 02104022855 SOLOMONEAN — MANUELA PALENCIA 8 02001 ALBACETE 03 02 2006 010346707 1005 1005 379,25
0111 10 02104025986 RODRIGUEZ MEMBRILLA JOSE LUIS VIVES 38 02005 ALBACETE 02 02 2006 010346909 1005 1005 278,21

REGIMEN 05.– R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS.

0521 07 020016295045 CONEJERO CANO PEDRO PINTOR PEREZ GIL 02660 CAUDETE 03 02 2006 010420263 1105 1105 279,61
0521 07 020018126426 MARTINEZ LOPEZ JULIAN CONCEJAL PRIETO R 02004 ALBACETE 03 02 2006 010369541 1105 1105 279,61
0521 07 020018135924 CUEVAS GONZALEZ FRANCISC. JOAQUIN QUIJADA 5 02004 ALBACETE 03 02 2006 010369642 1105 1105 279,61
0521 07 020020300135 CORTES TORRES CARLOS MENENDEZ PIDAL 46 02005 ALBACETE 03 02 2006 010462804 1105 1105 275,50
0521 07 020022408065 CABAÑERO GARCIA FRANCISC. PEREZ GALDOS 44 02004 ALBACETE 03 02 2006 010373076 1105 1105 275,50
0521 07 020024140426 FERRER NOHALES JUAN DOCTOR FLEMING 39 02004 ALBACETE 03 02 2006 010374793 1105 1105 275,50
0521 07 020024521857 RODRIGUEZ MEMBRILLA JOSE LUIS VIVES 38 02005 ALBACETE 03 02 2006 010469672 1005 1005 275,50
0521 07 020024985639 POLO GREGORIO LUIS FERNA SALAMANCA 12 02001 ALBACETE 03 02 2006 010375302 1105 1105 275,50
0521 07 020025413752 MARTINEZ PADILLA ATILANO PEDRO COCA 66 02003 ALBACETE 03 02 2006 010376009 1105 1105 275,50
0521 07 020026222084 SEMPERE JIMENO ANTONIO CR. MURCIA 18 02006 ALBACETE 03 02 2006 010471995 1105 1105 248,64
0521 07 020027121962 MENDOZA GARCIA FERNANDO TARRAGONA, 12 02005 ALBACETE 03 02 2006 010474120 1105 1105 275,50
0521 07 020027233615 CABAÑERO VILLAR PRUDENCI MARQUES DE VILLOR. 02001 ALBACETE 03 02 2006 010474423 1105 1105 279,61
0521 07 020027298784 OLIVARES TRIGUEROS DOMIN MARTINEZ VILLENA 02001 ALBACETE 03 02 2006 010378534 1105 1105 275,50
0521 07 020028067310 MARCO PEREZ FERNANDO AV. MANUEL BARNUEVO, 5 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010475837 1105 1105 296,29
0521 07 020029352255 CALONGE GARCIA ANTONIO ALEGRIA, 2 02005 ALBACETE 03 02 2006 010479271 1105 1105 275,50
0521 07 020030169075 BLASCO JARA ANGEL MARTIN AV. ESPAÑA, 11 02002 ALBACETE 03 02 2006 010481291 1105 1105 300,72
0521 07 020030721571 GOMEZ VELASCO MARIA MAR NTRA. SRA. DE CUB 02006 ALBACETE 03 02 2006 010382877 1105 1105 244,99
0521 07 020030823726 PLA ANDUJAR MARIA ANGELE PAZ, 45 02006 ALBACETE 03 02 2006 010482709 1105 1105 275,50
0521 07 020031187474 TUREGANO MARTINEZ DIEGO SANTIAGO, 8 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010483719 1105 1105 275,50
0521 07 020031213847 BRAZALEZ MORCILLO GUILLE NUEVA, 25 02002 ALBACETE 03 02 2006 010383584 1105 1105 275,50
0521 07 020031289023 SALMERON RUESCAS JESUS BLASCO DE GARAY, 8 02003 ALBACETE 03 02 2006 010484022 1105 1105 275,50
0521 07 020031537987 VARGAS AMADOR DOLORES PONIENTE, 9 02006 ALBACETE 03 02 2006 010384695 1105 1105 275,50
0521 07 020031648832 LOZANO FERNANDEZ JOSE MA FRANCISCO JAVIER 02006 ALBACETE 03 02 2006 010433704 1105 1105 275,50
0521 07 020032538505 BRAZALEZ CARRASCO LORENZ FRANCISCANOS, 26 02003 ALBACETE 03 02 2006 010386820 1105 1105 275,50
0521 07 020032567201 GALINDO LOZANO ELIECER CAPITAN CORTES, 7 02004 ALBACETE 03 02 2006 010487456 1105 1105 275,50
0521 07 020032578012 MARTINEZ MORENO PEDRO CUCHILLEROS, 11 02005 ALBACETE 03 02 2006 010487557 1105 1105 244,99
0521 07 020033029161 NIETO SERRANO JULIO ADOL PADRE ROMANO, 51 02005 ALBACETE 03 02 2006 010488466 1105 1105 275,50
0521 07 020033417363 GARRIDO SANCHEZ ANTONIO GOMEZ GIL, 1 02003 ALBACETE 03 02 2006 010388739 1105 1105 275,50
0521 07 020033622780 PEREZ QUINTANILLA JOSE PINO, 19 02002 ALBACETE 03 02 2006 010389143 1105 1105 275,50
0521 07 020033818905 MIRANDA RUIZ ISABEL ANTONIO CUEVAS BEL. 02006 ALBACETE 03 02 2006 010389749 1105 1105 244,99
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0521 07 020033929645 ZAFRA AGUAYO ENRIQUE LA RODA, 24 02005 ALBACETE 03 02 2006 010389951 1105 1105 300,00
0521 07 020034166485 TORRES ALBA JAVIER ROMA, 1 02006 ALBACETE 03 02 2006 010492207 1005 1005 275,50
0521 07 020034488609 GIMENEZ VALERO AURELIA M TESIFONTE GALLEGO 02001 ALBACETE 03 02 2006 010391264 1105 1105 275,50
0521 07 020034582171 SORIANO LOPEZ JOSE MANUE PZ. ALTOZANO, 9 02001 ALBACETE 03 02 2006 010391567 1105 1105 300,72
0521 07 021000917706 SIELVA TIJERAS MARIA BLA GOMEZ GIL, 1 02003 ALBACETE 03 02 2006 010393284 1105 1105 300,00
0521 07 021000977926 GUALDA BERNAL ANTONIO DR. FERRAN, 68 02004 ALBACETE 03 02 2006 010393385 1105 1105 275,50
0521 07 021001461108 SANCHEZ CARRETERO JUAN J PL. TOMAS NAVARRO TOM. 02006 ALBACETE 03 02 2006 010496146 1105 1105 275,50
0521 07 021001805860 CORCOLES SENDRA JORGE MA PARIS, 3 02006 ALBACETE 03 02 2006 010394601 1105 1105 275,50
0521 07 021002597422 ROVIRA VALERO MATEO CERVANTES, 50 02001 ALBACETE 03 02 2006 010395712 1105 1105 275,50
0521 07 021003071106 PERETE PEREZ RAUL PZ. MADROÑO, 7 02006 ALBACETE 03 02 2006 010396823 1105 1105 300,00
0521 07 021003854075 HERNANDEZ FORTES ANGELA PS. DE LA CIRCUNVALAC. 02006 ALBACETE 03 02 2006 010500388 1105 1105 290,75
0521 07 021004071317 ROLDAN SOLER JAVIER CT. JAEN, 1 02400 HELLIN 03 02 2006 010443202 1105 1105 275,50
0521 07 021005287352 GARCIA BLAZQUEZ MIGUEL PO. CIRCUNVALACION, 4 02006 ALBACETE 03 02 2006 010502816 1105 1105 275,50
0521 07 021005536421 PEREZ GONZALEZ SEBASTIAN GRANADA, 50 02005 ALBACETE 03 02 2006 010401671 1105 1105 275,50
0521 07 021006597155 YAÑEZ EVANGELISTA JOSE D. AV. RAMON MENENDEZ PI. 02005 ALBACETE 03 02 2006 010504634 1105 1105 275,50
0521 07 021006886640 ROMERO PARDO SANTIAGO JUAN DE AUSTRIA, 1 02004 ALBACETE 03 02 2006 010403893 1105 1105 275,50
0521 07 021008298800 MOLERO CAÑERO MARIA AV. CASTILLA LA MANCHA 02630 RODA LA 03 02 2006 010507260 1105 1105 275,50
0521 07 021009679937 MARIÑO BAYAS EXIBENILDE BLAS LOPEZ, 1 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010508977 1105 1105 275,50
0521 07 021010055914 NEDELEA — ABEL AV. JUAN RAMON RAMIRE. 02630 RODA LA 03 02 2006 010509482 1105 1105 275,50
0521 07 021013424440 TEBAR BETEGON DAVID CARRIL DE LOS PIN 02630 RODA LA 03 02 2006 010511809 1105 1105 275,50
0521 07 021014031904 HART — TINA LOUISE VEREDA SANTA ANA 02660 CAUDETE 03 02 2006 010449262 1105 1105 67,49
0521 07 021014584501 DECARLO — MICHAEL JHON CM LOS VIÑALES, S/N 02660 CAUDETE 03 02 2006 010449868 1105 1105 279,61
0521 07 031038316846 RAMIREZ ESPINOZA JULIO C AV. CRONISTA MATEO Y 02006 ALBACETE 03 02 2006 010512920 1105 1105 275,50
0521 07 031043332352 SALINAS CARVAJAL MARCO A TORRES QUEVEDO, 13 02003 ALBACETE 03 02 2006 010409856 1105 1105 296,29
0521 07 070037380110 SALMERON GARCIA ANTONIO AV. GUARDIA CIVIL, 16 02006 ALBACETE 03 02 2006 010513122 1105 1105 279,61
0521 07 070069523381 SIMON MARTINEZ JOSE ISABEL LA CATOLICA 02002 ALBACETE 03 02 2006 010410260 1105 1105 275,50
0521 07 080312360032 GREGORIO DE LA ENCARNACI DOCTOR BELTRAN, 10 02002 ALBACETE 03 02 2006 010410664 1105 1105 248,64
0521 07 081046559035 MARTINEZ JIMENEZ SEBASTI PZ. DE ISABEL II 3 02005 ALBACETE 03 02 2006 010514435 1105 1105 300,72
0521 07 131008502518 ARENAS MOZOS AGUSTIN VASCO NUÑEZ DE BA. 02006 ALBACETE 03 02 2006 010515546 1105 1105 275,50
0521 07 280219898081 MARTINEZ MORENO EUGENIO AV. REYES CATOLICOS 1 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010518071 1105 1105 279,61
0521 07 280244759383 ANDALUZ ANDALUZ JOSE FRANCISCANOS, 47 02004 ALBACETE 03 02 2006 010518172 1105 1105 275,50
0521 07 280420936443 FERNANDEZ GRACIANI PABLO CRUZ, 7 02001 ALBACETE 03 02 2006 010414001 1105 1105 275,50
0521 07 281028078583 MARTINEZ SECO ANTONIO MAYOR, 24 02001 ALBACETE 03 02 2006 010414405 1105 1105 296,29
0521 07 300061974157 SALINAS SANCHEZ JOSE PEDRO COCA, 4 02004 ALBACETE 03 02 2006 010415112 1105 1105 275,50
0521 07 301010291276 EL FARAA — ABDELAZIZ SUBIDA ENCARNACIO 02500 TOBARRA 03 02 2006 010456235 1105 1105 275,50
0521 07 301026759957 SALINAS LOPEZ JOSE DAVID PEDRO COCA, 4 02004 ALBACETE 03 02 2006 010415314 1105 1105 275,50
0521 07 310033254860 LOPEZ LASA JUAN CARLOS ARCIPRESTE GUTIER 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010520596 1105 1105 275,50
0521 07 381021074514 CRUZ MARRERO RAMON IBAÑEZ IBERO, 1 02005 ALBACETE 03 02 2006 010415819 1105 1105 275,50
0521 07 450040086687 PASTOR GONZALEZ CRISTINA PS. PEDRO SIMON ABRIL 02003 ALBACETE 03 02 2006 010416021 1105 1105 401,35
0521 07 451018332732 SOLOMONEAN — MANUELA PALENCIA, 8 02001 ALBACETE 03 02 2006 010416122 1105 1105 342,52
0521 07 460117077081 GARCIA CARRASCO JAIME PATRONATO, 66 02610 BONILLO EL 03 02 2006 010521307 1105 1105 317,56
0521 07 460169427678 GONZALEZ PEREZ EMILIO BASILIO, 36 02200 CASAS IBA EZ 03 02 2006 010416728 1105 1105 275,50
0521 07 461013280026 GONZALEZ PEREZ JUAN ANTO PASEO CAÑADA, 39 02200 CASAS IBAÑEZ 03 02 2006 010418546 1105 1105 275,50
0521 07 461021183708 GARVI LOPEZ HORTENSIA CT. VALENCIA, 56 02002 ALBACETE 03 02 2006 010418647 1105 1105 275,50
0521 07 491001531557 ASENSIO HERRERO ANGEL LU PZ. CARRETAS, 16 02002 ALBACETE 03 02 2006 010419253 1105 1105 8,03
0521 07 501016676170 EL MANDOUB — HICHAN SOL, 2 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010419354 1105 1105 214,02

REGIMEN 06.– R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA.

0611 07 011010093619 DIAS CARDOSO AUGUSTA MAR SAN JOSE, 16 02049 AGUAS NUEVAS 03 02 2006 010522822 1005 1005 82,60
0611 07 020015118921 CASAS ARMERO FEDERICO JORGE JUAN, 33 02006 ALBACETE 03 02 2006 010666605 1005 1005 82,60
0611 07 020017299195 TORRES LOPEZ ROSENDO HERMANOS PINZON, 2 02006 ALBACETE 03 02 2006 010667716 1005 1005 82,60
0611 07 020017839466 JIMENEZ CASTILLO ANTONIO CASAS NUEVAS DE L. 02155 TINAJEROS 03 02 2006 010524337 1005 1005 82,60
0611 07 020018657195 FERNANDEZ FERNANDEZ FRAN SAN LORENZO, 12 02006 ALBACETE 03 02 2006 010668322 1005 1005 19,27
0611 07 020030519992 GARCIA JIMENEZ JOSE FRAN LA CEJA, 30 02001 ALBACETE 03 02 2006 010528276 1005 1005 82,60
0611 07 020030611336 GARCIA BERMUDEZ PEDRO PONIENTE, 11 02006 ALBACETE 03 02 2006 010675392 1005 1005 82,60
0611 07 020032259629 ANDRES LOPEZ AMADOR MARIA MARIN, 8 02003 ALBACETE 03 02 2006 010528983 1005 1005 82,60
0611 07 021000524551 SANCHEZ CERRO PEDRO FINCA EL NAVAJO 02630 RODA LA 03 02 2006 010678729 1005 1005 82,60
0611 07 021002616216 ORTEGA MELERO MANUEL SANTA CATALINA, 6 02200 CASAS IBAÑEZ 03 02 2006 010531108 0905 0905 60,56
0611 07 021002616216 ORTEGA MELERO MANUEL SANTA CATALINA, 6 02200 CASAS IBAÑEZ 03 02 2006 010531209 1005 1005 19,27
0611 07 021006005657 ANDRADE DIAS ANTONIO JOS FEDERICO GARCIA L. 02320 BALAZOTE 03 02 2006 010532522 1005 1005 82,60
0611 07 021006007374 DIAS CARDOSO AGOSTINHO FEDERICO GARCIA L. 02320 BALAZOTE 03 02 2006 010532623 1005 1005 82,60
0611 07 021006008283 CARDOSA DIAS ALBANO FEDERICO GARCIA L. 02320 BALAZOTE 03 02 2006 010532724 1005 1005 82,60
0611 07 021007042345 CAÑADAS SIMON ANTONIO JE CALDERON DE LA BAR. 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010682870 1005 1005 82,60
0611 07 021007123682 JIMENEZ MEDRANO ROSALIA PABLO PICASSO, 2 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010533128 1005 1005 82,60
0611 07 021007192895 CHAABAN — ABDERRAHIM ANCHA, 3 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010533229 1005 1005 82,60
0611 07 021007399225 MOREIRA MARTINS MARIA UM FEDERICO GARCIA L. 02320 BALAZOTE 03 02 2006 010533633 1005 1005 82,60
0611 07 021008679524 BERRABAH — ALI STA. MARTA, 3 02630 RODA LA 03 02 2006 010684587 1005 1005 74,33
0611 07 021008736613 FAKHAREDDINE — ISSAM AP. CORREOS 336 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010684991 1005 1005 82,60
0611 07 021009367820 BELAKHDAR — OMAR BURGOS, 9 02002 ALBACETE 03 02 2006 010535754 1005 1005 82,60
0611 07 021009370042 BOUABDALLAOUI — BRAHIM CARRASCA, 31 02636 VILLALGORDO 03 02 2006 010686409 1005 1005 41,29
0611 07 021009472092 GHAZZANI — ABDELMAJID SUBIDA DE LA ENCA. 02500 TOBARRA 03 02 2006 010608506 1005 1005 82,60
0611 07 021009556665 EL MAFDOUL — AHMED APARTADO DE CORRE 02080 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010686813 1005 1005 82,60
0611 07 021009583846 DIDENKO — OLEKSANDR BOREAS, 6 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010536057 1005 1005 35,80
0611 07 021010146042 AMRI — RACHID PASEO LUIS GOLF, 1 02660 CAUDETE 03 02 2006 010611637 1005 1005 82,60
0611 07 021010146244 PAZ ROCA ELENA VALLADOLID, 5 02006 ALBACETE 03 02 2006 010688429 1005 1005 82,60
0611 07 021010146446 SUAREZ JUSTINIANO RENE R VALLADOLID, 5 02006 ALBACETE 03 02 2006 010688530 1005 1005 82,60
0611 07 021010191714 CHAGHILL — MOHAMMED MONJE, 8 02630 RODA LA 03 02 2006 010688934 1005 1005 82,60
0611 07 021010210205 VALVERDE MARIN ROSA ELVI NUEVA, 10 02002 ALBACETE 03 02 2006 010536966 1005 1005 82,60
0611 07 021010420470 HICHAM — LAADAM CARRASCA, 31 02636 VILLALGORDO 03 02 2006 010689742 1005 1005 41,29
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0611 07 021010598609 OSPINA GARIBELLO RUBEN DOCTOR FERRAN, 101 02003 ALBACETE 03 02 2006 010538178 1005 1005 46,80
0611 07 021010801093 TICININA — IRINA NUEVA, 68 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010691358 1005 1005 82,60
0611 07 021010801093 TICININA — IRINA NUEVA, 68 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010691459 0805 0805 66,07
0611 07 021010824032 LAAKARI — MOHAMED PADRE ROMANO, 10 02005 ALBACETE 03 02 2006 010691661 1005 1005 82,60
0611 07 021010837772 TEMMAR — KHALID DOS DE MAOYO, 70 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010691863 1005 1005 46,80
0611 07 021010856465 BELLAZIZ — EL HOCINE GENERAL DAVILA, 4 02630 RODA LA 03 02 2006 010691964 1005 1005 82,60
0611 07 021010964983 MARTINEZ SANCHEZ JOHN FR MIGUEL LOPEZ DE L. 02005 ALBACETE 03 02 2006 010692469 1005 1005 82,60
0611 07 021011122510 OPREA — IRIMEI NUEVA, 71 02630 RODA LA 03 02 2006 010692671 1005 1005 82,60
0611 07 021011328028 APOSTOL — MILUCA COLON, 6 02230 MADRIGUERAS 03 02 2006 010693883 1005 1005 46,80
0611 07 021011339950 EL ALAMI — MOULOUD MAYOR, 49 02500 TOBARRA 03 02 2006 010619721 1005 1005 82,60
0611 07 021011362986 ZIANI — ABDELLATIF ALFONSO XII, 31 02630 RODA LA 03 02 2006 010694085 1005 1005 82,60
0611 07 021011403305 ABDELAZIZE — KACIMI PZ. TOMAS NAVARRO TOM. 02006 ALBACETE 03 02 2006 010694287 1005 1005 82,60
0611 07 021011502830 ATANASOV YANKOV DIMITAR RIOS ROSAS, 66 02004 ALBACETE 03 02 2006 010541313 1005 1005 82,60
0611 07 021011504345 GOGILAVA — TENGIZ PZ. CONCEPCION, 1 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010541414 1005 1005 82,60
0611 07 021011682278 PANAYOTOV MIHAYLOV ZLATE DOCTOR FERRAN, 87 02004 ALBACETE 03 02 2006 010542828 1005 1005 82,60
0611 07 021011700870 YAROSH — VIKTOR ALTOZANO, 27 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010696513 1005 1005 82,60
0611 07 021011701072 FIZESAN — ALINA AV. BARRAX, 30 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010696614 1005 1005 82,60
0611 07 021011797264 AZIZI — RACHID SUBIDA ENCARNACI 02500 TOBARRA 03 02 2006 010622852 1005 1005 82,60
0611 07 021011812422 PETRASH — LYUBOMYR SAN LORENZO, 2 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010697321 1005 1005 82,60
0611 07 021011948121 GHEORGHINCA — CONSTANT ALEGRIA, 2 02005 ALBACETE 03 02 2006 010697927 1005 1005 79,84
0611 07 021011952969 BOYARKEVYCH — SVITLANA PEREZ GALDOS, 2 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010698028 1005 1005 82,60
0611 07 021011992476 CLUCI — FANICA ALEGRIA, 2 02005 ALBACETE 03 02 2006 010698432 1005 1005 82,60
0611 07 021012003085 IOSIF — VASILE FINCA CASA GRANDE 02153 CARCELEN 03 02 2006 010624064 1005 1005 82,60
0611 07 021012014708 OLTEAN — SERGIU STEFAN MARTIRES, 12 02630 RODA LA 03 02 2006 010698937 1005 1005 82,60
0611 07 021012038350 SARANGO NARVAES DARWIN F DEL PARADOR, 45 02500 TOBARRA 03 02 2006 010624468 1005 1005 82,60
0611 07 021012045929 EL HAFDI — SOUAD BOREAS, 13 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010544040 1005 1005 82,60
0611 07 021012073817 STEFAN — CRISTOFOR PZ. TOMAS NAVARRO TOM. 02006 ALBACETE 03 02 2006 010699038 1005 1005 82,60
0611 07 021012073817 STEFAN — CRISTOFOR PZ. TOMAS NAVARRO TOM. 02006 ALBACETE 03 02 2006 010699139 0905 0905 27,53
0611 07 021012097358 JIMENEZ JIMENEZ LUCAS ARENAL, 17 02520 CHINCHILLA D. 03 02 2006 010544242 1005 1005 82,60
0611 07 021012382702 SACOTA — ADRIAN SORIN DOS DE MAYO, 44 02006 ALBACETE 03 02 2006 010700856 1005 1005 68,83
0611 07 021012398664 KEITA — TIECOURA SAN ANTONIO DE LA 02005 ALBACETE 03 02 2006 010701159 1005 1005 22,02
0611 07 021012422411 MERABET — MOHAMED SAN AGUSTIN, 2 02320 BALAZOTE 03 02 2006 010545353 1005 1005 82,60
0611 07 021012538710 SOUNTOUGOUBA — KEITA SAN ANTONIO DE LA 02002 ALBACETE 03 02 2006 010545959 1005 1005 82,60
0611 07 021012697950 APOLTAN — MIHAI CLAUDI POZO, 8 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010546464 1005 1005 82,60
0611 07 021012760291 HERNANDEZ MARQUEZ VERONI DOCTOR FLEMING, 1 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010546767 0905 0905 30,29
0611 07 021012760291 HERNANDEZ MARQUEZ VERONI DOCTOR FLEMING, 1 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010546868 1005 1005 82,60
0611 07 021012861840 FUDULU — PARASCHIV VAL PP. DE LA CIRCUNVALAC. 02004 ALBACETE 03 02 2006 010547474 1005 1005 82,60
0611 07 021012930346 CSILLAG — FRANCISC PET NUEVA, 4 02630 RODA LA 03 02 2006 010705203 1005 1005 13,76
0611 07 021012951968 TODOR — SAMUEL ZARAGOZA, 16 02005 ALBACETE 03 02 2006 010705809 1005 1005 82,60
0611 07 021012969247 FILIP — MARIA JUAN RAMON RAMIRE. 02630 RODA LA 03 02 2006 010706112 1005 1005 82,60
0611 07 021013016333 AZIZI — REDOUANE SEGUNDA DEL COLLA. 02500 TOBARRA 03 02 2006 010633057 1005 1005 55,07
0611 07 021013064833 MAGASSA — NIAMA MIGUEL DE UNAMUNO 02001 ALBACETE 03 02 2006 010548686 1005 1005 57,82
0611 07 021013088172 EL KARMOUDI — AMINA LG FINCA EL MORALEJO 02006 ALBACETE 03 02 2006 010707930 1005 1005 82,60
0611 07 021013117373 PAPUROV — HRISTO ENCHE BOLOS, 37 02420 ISSO 03 02 2006 010634168 1005 1005 82,60
0611 07 021013304303 OKBA — YOUSSEF ROSARIO, 68 02003 ALBACETE 03 02 2006 010550104 1005 1005 82,60
0611 07 021013430302 MUSTAFA — LENUTA CRUCES, 18 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010710354 1005 1005 82,60
0611 07 021013430504 MUSTAFA — IONEL CRUCES, 18 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010710455 1005 1005 82,60
0611 07 021013430908 ADIR — MARIUS GINEL CRUCES,18 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010710556 1005 1005 82,60
0611 07 021013448183 MASROUR — MOHAMMED GOLETA, 40 02630 RODA LA 03 02 2006 010711061 1005 1005 82,60
0611 07 021013466270 GOUVEIA DA CONCEICAO FAI SAN AGUSTIN, 2 02320 BALAZOTE 03 02 2006 010550508 1005 1005 38,54
0611 07 021013467583 VILHENA — MARIA FATIMA SAN AGUSTIN, 2 02320 BALAZOTE 03 02 2006 010550609 1005 1005 38,54
0611 07 021013467684 LACATUS — PETRU MARIUS ALCALDE CONANGLA 02006 ALBACETE 03 02 2006 010711465 1005 1005 82,60
0611 07 021013504161 PATAKI — ANDREI CT DE CUENCA, 37 02200 CASAS IBAÑEZ 03 02 2006 010551114 1005 1005 82,60
0611 07 021013560038 ADIR — JENICA GARITA, 20 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010711869 1005 1005 82,60
0611 07 021013560038 ADIR — JENICA GARITA, 20 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010711970 0905 0905 24,78
0611 07 021013580549 CHAGHIL — HASSANE AMAPOLA, 5 02630 RODA LA 03 02 2006 010712172 1005 1005 82,60
0611 07 021013591764 BUJIASHVILI — LARISA RICARDO CASTRO, 13 02001 ALBACETE 03 02 2006 010552225 1005 1005 82,60
0611 07 021013607023 KHAIRANI — MUSTAPHA AV. SANTIAGO, 3 02320 BALAZOTE 03 02 2006 010552326 1005 1005 82,60
0611 07 021013618036 BARYLSKI — TOMASZ RONDA DE LA PAZ, 3 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010552730 1005 1005 82,60
0611 07 021013728978 USERI — TEOFIL GHEORGH MORENO MICO, 3 02630 RODA LA 03 02 2006 010713788 1005 1005 82,60
0611 07 021013792434 BEROUAL — MOHAMED SANTA BARBARA, 10 02500 TOBARRA 03 02 2006 010638919 1005 1005 82,60
0611 07 021013828810 MUNTEAN — CORNEL BURGOS, 9 02006 ALBACETE 03 02 2006 010714600 1005 1005 68,83
0611 07 021013863768 NEGREA — SANDA ANCUTA FINCA EL PINTADO 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010715004 1005 1005 7,50
0611 07 021014234388 ION — GEORGE ALCALDE CONANGLA 02006 ALBACETE 03 02 2006 010719246 1005 1005 24,78
0611 07 021014237220 ULITA — LIVIA ARQUITECTO VANDEL. 02003 ALBACETE 03 02 2006 010557780 1005 1005 82,60
0611 07 021014272885 GHAZZANI — AHMED CM. DE PEÑA,S 18 02500 TOBARRA 03 02 2006 010642454 1005 1005 82,60
0611 07 021014285720 EZZERAIDI — NAIMA FINCA CUARTO PERE 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010720256 1005 1005 82,60
0611 07 021014290972 ONICA — VICTORITA MIHA CHURRUCA, 2 02006 ALBACETE 03 02 2006 010720761 1005 1005 82,60
0611 07 021014296733 BERGHOUTI — ABDELGAHNI CASA NUEVA CILLER 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010721064 1005 1005 82,60
0611 07 021014307645 GHAZZANI — RACHID SUBIDA DE LA ENCA 02500 TOBARRA 03 02 2006 010642858 1005 1005 82,60
0611 07 021014396561 EL ARSSAOUI — MUSTAPHA CASA NUEVA DEL CI. 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010723185 1005 1005 82,60
0611 07 021014410002 BUSOI — ADRIEAN GAONA, 18 02003 ALBACETE 03 02 2006 011072183 1005 1005 82,60
0611 07 021014423136 ABDELKADER — AHMED BOU TENERIFE, 14 02003 ALBACETE 03 02 2006 010561521 1005 1005 82,60
0611 07 021014437280 SYLLA — MAHAMADOU PINO, 1 02006 ALBACETE 03 02 2006 010725108 1005 1005 82,60
0611 07 021014446677 OUL MAINA — YACINE CASA NUEVA CILLER 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010725411 1005 1005 82,60
0611 07 021014455064 RIFARACHI JALDIN CARLOS BERNABE CANTOS, 5 02003 ALBACETE 03 02 2006 010563844 1005 1005 82,60
0611 07 021014466986 SALL — CHEIKH AV. RAMON MENENDEZ PI. 02005 ALBACETE 03 02 2006 010564551 1005 1005 82,60
0611 07 021014467188 DIBA — CHEIK RIOS ROSAS, 49 02004 ALBACETE 03 02 2006 010564652 1005 1005 82,60
0611 07 021014524681 EL BAHRAOUI — KAMAL ZZ CASA NUEVA CILLER 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010729350 1005 1005 82,60
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0611 07 021014525792 EL MADANNI — MOUHYEDDI CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2006 010567985 1005 1005 82,60
0611 07 021014525893 BUDA — CONSTANTIN CHIS NUEVA, 71 02630 RODA LA 03 02 2006 010729552 1005 1005 82,60
0611 07 021014533472 STAN — CONSTANTIN NUESTRA SEÑORA DE 02006 ALBACETE 03 02 2006 011499084 1005 1005 82,60
0611 07 021014552872 GUACEM — HACENE GOLETA, 40 02630 RODA LA 03 02 2006 010730764 1005 1005 82,60
0611 07 021014659067 BELLAHHSEN — FARID CT MUNERA, 1 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010732481 1005 1005 82,60
0611 07 021014666545 DIOP — MOUSTAPHA RIOS ROSAS, 72 02004 ALBACETE 03 02 2006 010571524 1005 1005 82,60
0611 07 021014685541 KULIKOVAS — OLEGAS CASA GRANDE 02153 CARCELEN 03 02 2006 011161507 1005 1005 82,60
0611 07 021014710904 EL ATTAOUI — SAID CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 03 02 2006 010572635 1005 1005 6,89
0611 07 021014807294 DOS SANTOS DIAS ANTONIO PEDRERA, 28 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010735010 1005 1005 82,60
0611 07 021014811035 GONZALVES ALMEIDA JORGE LA PARREÑA 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010735111 1005 1005 82,60
0611 07 021014811136 VAIEKELA LOPES MORAIS AN LA PARREÑA 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010735212 1005 1005 82,60
0611 07 021014811439 DE ALMEIDA MENEZES LUIS LA PARREÑA 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010735313 1005 1005 82,60
0611 07 021014814469 NUNES MARTINS CESAR MANU LA PARREÑA 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010735414 1005 1005 68,83
0611 07 021014818311 ORAC — ELENA AV. REYES CATOLICOS, 9 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010735616 1005 1005 82,60
0611 07 021014830940 FORTUNATO GOMES FABIO FINCA LA PARRANA 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010735919 0905 0905 30,29
0611 07 021014830940 FORTUNATO GOMES FABIO FINCA LA PARRANA 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010736020 1005 1005 82,60
0611 07 021014835788 DE LIMA ESA ANTONIO FEDERICO GARCIA L. 02320 BALAZOTE 03 02 2006 010573746 1005 1005 82,60
0611 07 021014853875 TAHRI — MHAMED CT. VILLAMALEA 02260 FUENTEALBILLA 03 02 2006 010574049 1005 1005 79,84
0611 07 021014897527 SALLALI — ABDELLAH ALEGRIA, 12 02150 VALDEGANGA 03 02 2006 010574554 1005 1005 57,82
0611 07 021014898638 EZZINE — ABDELKADER CASA NUEVA CILLER 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010737232 1005 1005 57,82
0611 07 030038153063 LOPEZ HERREROS JUAN MANU ANGEL, 16 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010737939 1005 1005 82,60
0611 07 041025489285 BOUTAIB — RACHID HELLIN, 62 02002 ALBACETE 03 02 2006 010575766 1005 1005 82,60
0611 07 041026487173 AOUNI — ABDEDRRAHIM LUIS BADIA, 57 02002 ALBACETE 03 02 2006 010576069 1005 1005 82,60
0611 07 101010161367 FERNANDES TENREIRO CARLO PEDRERA, 28 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010740262 1005 1005 68,83
0611 07 121016268695 ADIR — VICTORIA CRUCES, 18 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010740464 1005 1005 82,60
0611 07 131015209561 AZIZI - - - ABDELMAJID AMAPOLA, 5 02630 RODA LA 03 02 2006 010741373 1005 1005 82,60
0611 07 141036223785 STEPANOVA — TETYANA EL PINO, 1 02006 ALBACETE 03 02 2006 010741777 1005 1005 41,29
0611 07 141042967915 ABID — RADOUAN AV. DE ALBACETE, 5 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010578594 1005 1005 82,60
0611 07 171015116133 LACHHAB — ZOHRA RAMON CASAS, 34 02006 ALBACETE 03 02 2006 010743494 1005 1005 82,60
0611 07 191003543900 ROCA CUELLAR LEILA LUGO, 4 02005 ALBACETE 03 02 2006 010743696 1005 1005 52,31
0611 07 211000011246 EL GHAZAL — MOHAMED JUAN DE AUSTRIA, 7 02004 ALBACETE 03 02 2006 010579002 1005 1005 82,60
0611 07 211023212636 DIMA — FLORICA NUESTRA SEÑORA DE 02006 ALBACETE 03 02 2006 010743902 1005 1005 82,60
0611 07 211023644082 CONSTANTIN — MARGARETA FRANCISCANOS, 53 02004 ALBACETE 03 02 2006 010579305 1005 1005 82,60
0611 07 211027063132 HADA POPA — VICTORIA MAGALLANES, 1 02005 ALBACETE 03 02 2006 012464438 0905 0905 82,60
0611 07 211027063132 HADA POPA — VICTORIA MAGALLANES, 1 02005 ALBACETE 03 02 2006 012464539 1005 1005 82,60
0611 07 231037304377 SINGH — HARDEEP TOMAS EDISON, 1 02001 ALBACETE 03 02 2006 010580113 1005 1005 82,60
0611 07 251005823906 EL GHAZAL — RACHID JUAN DE AUSTRIA, 7 02002 ALBACETE 03 02 2006 010580517 1005 1005 82,60
0611 07 261005758616 MANSOURI — ALI BAÑOS, 21 02005 ALBACETE 03 02 2006 010744710 1005 1005 82,60
0611 07 261009054390 DA SILVA BRITO VICTOR MA SAN JOSE, 16 02049 AGUAS NUEVAS 03 02 2006 010580719 1005 1005 82,60
0611 07 281117188241 LAFHAL — ABDELLAH AV. REYES CATOLICOS, 1 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010745619 1005 1005 82,60
0611 07 281210010672 OPREA — CALIN GRIGORE NUEVA, 71 02630 RODA LA 03 02 2006 010747033 1005 1005 82,60
0611 07 301020322995 TEIJA — MOHAMED YETAS, 1 02530 NERPIO 03 02 2006 010661652 1005 1005 82,60
0611 07 301029062392 RDIAL — SAID RIOS ROSAS, 66 02004 ALBACETE 03 02 2006 010748043 0905 0905 82,60
0611 07 301029062392 RDIAL — SAID RIOS ROSAS, 66 02004 ALBACETE 03 02 2006 010748245 0805 0805 82,60
0611 07 301030827691 BOUBNAINA — BOUSSELHAM CAMINO PEÑAS, 18 02500 TOBARRA 03 02 2006 010662359 1005 1005 82,60
0611 07 301030865279 MOUSSA — ABDELHAMID GENERAL DAVILA, 4 02630 RODA LA 03 02 2006 010748447 1005 1005 82,60
0611 07 301034430738 KREIR — KHELIFA POSITO, 26 02270 VILLAMALEA 03 02 2006 010583547 1005 1005 82,60
0611 07 301048560204 ASAKLOU — EL MAHFOUD CASA NUEVA CILLER 02600 VILLARROBLEDO 03 02 2006 010748548 1005 1005 82,60
0611 07 301049903753 SYLLA — BANGALY AV. RAMON Y CAJAL, 24 02005 ALBACETE 03 02 2006 010748750 1005 1005 71,58
0611 07 301050089770 RAMADANE — MOHAMED RIOS ROSAS, 72 02004 ALBACETE 03 02 2006 010583951 1005 1005 82,60
0611 07 301052605306 EL GHARROUBI — KHALID EL MOLINO, 3 02660 CAUDETE 03 02 2006 010664783 1005 1005 52,31
0611 07 370026623667 RODRIGUEZ SANCHEZ JERONI CT BARRAX KM 2 APTDO. 02006 ALBACETE 03 02 2006 010749053 1005 1005 82,60
0611 07 371012883888 DOS SANTOS MADEIRA ARMAN PEDRERA, 28 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010749255 1005 1005 57,82
0611 07 371013751737 BARTOLOMEU DOS SANTOS AN LA PARREÑA 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010749457 1005 1005 82,60
0611 07 410078780075 GONZALEZ MORENO SERAFIN CAPITAN CORTES, 94 02003 ALBACETE 03 02 2006 010584456 1005 1005 82,60
0611 07 410093749906 PEÑA PINEDO MANUEL AV. VALENCIA APDO.12 02660 CAUDETE 03 02 2006 010664985 1005 1005 82,60
0611 07 451012461606 CORTES — VICENCIA MARI CTRA. LA RODA-BAR. 02630 RODA LA 03 02 2006 010750366 1005 1005 82,60
0611 07 461035087545 ZITOUNI — BOUALEM SANTA Mª DE LA CA. 02630 RODA LA 03 02 2006 010751679 1005 1005 82,60
0611 07 501021059358 BENKHALED — MOHAMED HELLIN, 62 02006 ALBACETE 03 02 2006 010752083 1005 1005 79,84
0611 07 501024104451 DA SILVA FELIX ADERITO A PEDRERA, 28 02100 TARAZONA DE 03 02 2006 010752184 1005 1005 68,83
0611 07 521000485525 MOHAMED MOHAND BELIAZID MIGUEL LOPEZ DE L. 02005 ALBACETE 03 02 2006 010752689 1005 1005 60,56
0613 10 02102766202 PALAO POLO AGUSTIN JOSE RUIZ RUIZ, 30 02660 CAUDETE 03 02 2006 010298914 1005 1005 212,88
0613 10 02103835121 MAKBOUL MAKBOUL SAID PZ. IGLESIA, 10 02270 VILLAMALEA 02 02 2006 010850905 1105 1105 189,81

REGIMEN 12.– REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR.
1211 10 02103872204 GRIMALDOS CORCOLES JOSE GERONA, 34 02006 ALBACETE 03 02 2006 010364891 1005 1005 158,00
1211 10 02103954248 OLIVER GOMEZ PEDRO PZ. VIRGEN DE LOS LLA. 02001 ALBACETE 03 02 2006 010355595 1005 1005 7,52
1221 07 021011910331 BERNARDO DA SILVA ANA GUZMAN EL BUENO, 1 02002 ALBACETE 03 02 2006 010350141 1005 1005 158,00
1221 07 021014102430 ESCOBAR ARBOLEDA BERENIC TORRES QUEVEDO, 10 02003 ALBACETE 03 02 2006 010351252 1005 1005 7,52

Albacete, 22 de junio de 2006.–El Jefe de la Unidad de Impugnaciones, Francisco Martín Luque. •15.081•

Subd. Prov. de Recaudación Ejecutiva
NOTIFICACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la
redacción dada por  la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
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de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de  su tramitación en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia
de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I
se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y
número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita:
Núm. Remesa: 02 00 1 06 000017.

TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZON SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD NUM. DOCUMENTO URE

07 020025180245 0521 GOMEZ ALFARO PASCUAL REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
03 01 05 00043724 LA PARRA 50 02500 TOBARRA 03 01 212 06 007665703 03 01
07 030096342858 0521 EXCLUSIVAS MARTINEZ GARCIA, S.L. NOT.PERS/ENTIDAD DILIG. EMBARGO SALARIOS
03 02 97 00211192 ALMERIA 40 02006 ALBACETE 03 02 329 06 008240629 03 02
07 020016622421 0521 SAHUQUILLO TORRES LUCIANO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
03 02 01 00142111 HUESCA, 18 02006 ALBACETE 03 02 351 06 008243457 03 02
07 030094044362 0521 NEGRETE GONZALEZ TOMAS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
03 06 06 00186339 PINTOR PEREZ GIL 43 02660 CAUDETE 03 06 313 06 008114226 03 06
07 041015125443 0611 EJE CAFETERO SERVICE , S.L. NOT.PERS/ENTIDAD DILIG. EMBARGO SALARIOS
03 09 06 00358766 CRISTOBAL PEREZ PASTOR 64 02005 ALBACETE 03 09 329 06 007713694 03 09
07 041025797463 0611 RAHMOUN — ABDELAZIZ NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
04 01 06 00199004 PL. SANTA BARBARA 10 02500 TOBARRA 04 01 313 06 004024496 04 01
07 041036753312 0611 EL HAJ BOUZEKRI — MAHRAOUI NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
04 01 06 00468075 SANTA ANA 22 02620 MINAYA 04 01 351 06 005081901 04 01
07 041012835233 0611 KATTY — ABDESLAM NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C. Y A.
04 02 04 00259049 BURGOS 9 3 IZD 02002 ALBACETE 04 02 315 06 004071582 04 02
07 041021675973 0611 ECHAAB — SELLAM NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
04 02 06 00323973 MADRE MARIA LUISA 2 02400 HELLIN 04 02 351 06 003892235 04 02
07 071006440760 0611 CHAPARRO MARTIN ANA MARIA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
07 02 04 00040750 MILAN 13 02490 AGRAMON 07 02 313 06 002676710 07 02
07 071006440760 0611 CHAPARRO MARTIN ANA MARIA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
07 02 04 00040750 MILAN 13 02490 AGRAMON 07 02 351 06 002975891 07 02
10 07108593971 0111 SOTO RODRIGUEZ ANGEL NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
07 07 02 00200559 PZ. TOMAS NAVARRO TOMAS 13 15 02006 ALBACETE 07 07 351 06 003848588 07 07
10 10103045104 0111 COMPRASUR, S.L. REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
10 01 02 00074209 PEDRO COCA 15 02004 ALBACETE 10 01 212 06 001745111 10 01
07 070065065122 0521 CULEBRAS RENTERO JUAN ANTONIO REQUERIMIENTO DE BIENES
16 01 06 00338244 FRANCISCO JAVIER DE MOYA 6 3º DRC 02006 ALBACETE 16 01 218 06 001053387 16 01
07 020031198790 0521 GRACIA GARCIA CESARINA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
16 01 06 00001168 CORREDERO DEL AGUA 52 1º DR 02600 VILLARROBLEDO 16 01 313 06 000951539 16 01
07 041015749778 0611 ENNABATI — BOUABID NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
16 01 06 00049971 MADRE MARIA LUISA 5 1 D 02400 HELLIN 16 01 313 06 000956589 16 01
07 161005743727 0611 GROUZ — BOUSSETTA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
16 01 06 00120602 PZ. TOMAS NAVARRO TOMAS 13 11 02006 ALBACETE 16 01 313 06 000961138 16 01
07 161004931351 0611 RIMSIENE — VIDA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
16 01 06 00229120 ROSARIO 40 2 A 02600 VILLARROBLEDO 16 01 351 06 000868077 16 01
07 161004351977 0611 CHAMBA POGO EDI FABRICIO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
16 01 06 00055631 CT. MAHORA 0 02006 ALBACETE 16 01 351 06 000886063 16 01
07 021002315516 0611 BAKIR — MOHAMMED NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
02 03 97 00034002 NUEVA 68 5 02600 VILLARROBLEDO 16 01 351 06 000901423 16 01
07 161004950751 0611 EL GRAINI — HAMID NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
16 01 06 00048456 NUEVA 68 4º A 02600 VILLARROBLEDO 16 01 351 06 000909810 16 01
07 161005778483 0611 EL KHAIRAOUI — HAMID NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
16 01 06 00051082 SANTA ANA 22 02620 MINAYA 16 01 351 06 000910517 16 01
07 161005743727 0611 GROUZ — BOUSSETTA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
16 01 06 00120602 PZ. TOMAS NAVARRO TOMAS 13 11 02006 ALBACETE 16 01 351 06 001098857 16 01
07 211026658863 0611 WIETESKA — GRAZYNA DOROTA REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
21 01 06 00069426 AV. POETA MARIANO TOMAS 56 4º C 02400 HELLIN 21 01 212 06 001427320 21 01
07 231031929567 0611 DJELTI — NOUR EDDINE REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
21 01 06 00135205 SANTA MARIA 9 02600 VILLARROBLEDO 21 01 212 06 001494210 21 01
07 021007399023 0611 MOREIRA MARTINS FRANCISCO REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
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TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZON SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD NUM. DOCUMENTO URE

21 01 06 00325363 ERAS S/N 0 02142 NAVA DE ABAJO 21 01 212 06 001672648 21 01
07 021009367820 0611 BELAKHDAR — OMAR NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
21 01 04 00197387 BURGOS 9 1º 020 02002 ALBACETE 21 01 351 06 000826627 21 01
07 231031929567 0611 DJELTI — NOUR EDDINE NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
21 01 06 00135205 SANTA MARIA 9 02600 VILLARROBLEDO 21 01 351 06 005950752 21 01
07 211026658863 0611 WIETESKA — GRAZYNA DOROTA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
21 01 06 00069426 AV. POETA MARIANO TOMAS 56 4º C 02400 HELLIN 21 01 351 06 007576009 21 01
07 021008348209 0611 DOVAR — SADEK NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
21 01 06 00650416 CONSTITUCION 31 02320 BALAZOTE 21 01 351 06 009870562 21 01
07 021008348209 0611 DOVAR — SADEK NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
21 01 06 00650416 CONSTITUCION 31 02320 BALAZOTE 21 01 351 06 009870865 21 01
07 301027144119 0611 KASSEM — RAMDANE NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
23 03 06 00097380 BO NUEVO 16 02400 HELLIN 23 03 313 06 002541979 23 03
07 020016347787 0521 OLMO NAVARRO PEDRO JESUS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
02 01 96 00037138 GABRIEL LODARES 4 02002 ALBACETE 28 04 313 06 010608113 28 04
07 020021766754 0521 RUBIO NAVARRO VICTOR NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
28 04 05 00079002 SOL 7 1 A 02400 HELLIN 28 04 313 06 010942660 28 04
07 020021766754 0521 RUBIO NAVARRO VICTOR NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
28 04 05 00079002 SOL 7 1 A 02400 HELLIN 28 04 313 06 010942761 28 04
07 281133981264 0611 TORRES MANOSALVAS BETZABETH REQUERIMIENTO DE BIENES
28 06 06 00057674 ANCHA 14 02270 VILLAMALEA 28 06 218 06 014711516 28 06
07 281206338921 0611 MARTINEZ PINAYA DANNY YOLANDA REQUERIMIENTO DE BIENES
28 07 06 00065136 RIOPAR 4 3º DCH 02400 HELLIN 28 07 218 06 009920928 28 07
10 28041033909 0111 MANUFACTURAS SANCHEZ FLOR, S.A. REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
28 13 01 00114003 PG. INDUSTRIAL CAMPOLLANO C/ C 8 02007 ALBACETE 28 13 212 06 010776851 28 13
07 020033868920 0521 ONRUBIA RODRIGUEZ FRANCISCO JOSE REQUERIMIENTO DE BIENES
28 19 06 00073222 CM. DE LA CARRASCA 0 02400 HELLIN 28 19 218 06 011971062 28 19
07 020033868920 0521 ONRUBIA RODRIGUEZ FRANCISCO JOSE REQUERIMIENTO DE BIENES
28 19 06 00073222 CM. DE LA CARRASCA 0 02400 HELLIN 28 19 218 06 011976621 28 19
07 020031051573 0521 REQUENA SEVILLANO JOSE J NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
28 25 05 00343176 SAN CARLOS 3 02600 VILLARROBLEDO 28 25 313 06 011647023 28 25
07 020030626995 0521 SIMON GARCIA ERNESTO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
28 27 05 00141767 CASAS IBAÑEZ 17 2º A 02006 ALBACETE 28 27 313 06 011718155 28 27
07 021006871482 0611 PEREZ CONTRERAS MILEDYS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
28 28 06 00020025 FAYA 9 BJ 02620 MINAYA 28 28 313 06 011756854 28 28
07 301030414938 0611 BENKADA — MOHAMMED REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
30 02 06 00068554 AV. CONSTITUCION 155 B 02400 HELLIN 30 02 212 06 004536385 30 02
07 301045371631 0611 BARAKA — ABDELFETTAH REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
30 02 06 00277308 NTRA. SRA. DE LA VICTORIA 6 12 C 02001 ALBACETE 30 02 212 06 005512045 30 02
07 021001810813 0611 MELGARES BOJ PEDRO JOSE REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
30 02 06 00310145 MAYOR 21 02500 TOBARRA 30 02 212 06 006667557 30 02
07 041021820766 0611 CHORFI — HASSAN NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
30 02 04 00247948 DANIEL CHULVI 48 02500 TOBARRA 30 02 313 05 036930265 30 02
07 301027400056 0611 SAMHI — ABDELAZIZ NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
30 02 06 00250127 LOS OLMOS 0 02400 HELLIN 30 02 313 06 010973549 30 02
07 301027400056 0611 SAMHI — ABDELAZIZ NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
30 02 06 00250127 LOS OLMOS 0 02400 HELLIN 30 02 313 06 010973650 30 02
07 301027400056 0611 SAMHI — ABDELAZIZ NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
30 02 06 00250127 LOS OLMOS 0 02400 HELLIN 30 02 313 06 012887580 30 02
07 301027400056 0611 SAMHI — ABDELAZIZ NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
30 02 06 00250127 LOS OLMOS 0 02400 HELLIN 30 02 315 06 014007831 30 02
07 391012434222 0611 BOUMOUD — MILOUDI DIL. EMBARGO DE VEHICULOS
30 02 04 00073146 DANIEL CHULVI 48 02500 TOBARRA 30 02 333 05 037253193 30 02
07 300095245965 0611 JINFI — LAKHDAR DIL. EMBARGO DE VEHICULOS
30 02 96 00211332 TOMAS NAVARRO TOMAS 16 12 02006 ALBACETE 30 02 333 05 037254106 30 02
07 301027400056 0611 SAMHI — ABDELAZIZ DIL. EMBARGO DE VEHICULOS
30 02 06 00250127 LOS OLMOS 0 02400  HELLIN 30 02 333 06 008794584 30 02
07 301027400056 0611 SAMHI — ABDELAZIZ NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS
30 02 06 00250127 LOS OLMOS 0 02400 HELLIN 30 02 350 06 013992168 30 02
07 021006972930 0611 LOPEZ GALLARDO LAURA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 02 01 00063664 VEGALLERA, 70 02240 MOLINICOS 30 02 351 05 037466795 30 02
07 391012434222 0611 BOUMOUD — MILOUDI NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 02 04 00073146 DANIEL CHULVI 48 02500 TOBARRA 30 02 351 06 005474457 30 02
07 301030414938 0611 BENKADA — MOHAMMED NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 02 06 00068554 AV. CONSTITUCION 155 B 02400 HELLIN 30 02 351 06 008176111 30 02
07 301045371631 0611 BARAKA — ABDELFETTAH NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 02 06 00277308 NTRA. SRA. DE LA VICTORIA 6 12 C 02001 ALBACETE 30 02 351 06 008685763 30 02
07 021001810813 0611 MELGARES BOJ PEDRO JOSE NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 02 06 00310145 MAYOR 21 02500 TOBARRA 30 02 351 06 008730324 30 02
07 301038616488 0611 SAFYOUN — ABDERRAHIM NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
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TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZON SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD NUM. DOCUMENTO URE

30 02 04 00683943 RAMON Y CAJAL 29 02100 TARAZONA DE LA MANCHA 30 02 351 06 008758414 30 02
07 391012434222 0611 BOUMOUD — MILOUDI NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 02 04 00073146 DANIEL CHULVI 48 02500 TOBARRA 30 02 351 06 009819350 30 02
07 300095245965 0611 JINFI — LAKHDAR NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 02 96 00211332 TOMAS NAVARRO TOMAS 16 12 02006 ALBACETE 30 02 351 06 013314683 30 02
07 021007017184 0611 MARTINEZ ROSA JUAN NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 04 04 00536589 PL. TOMAS NAVARRO TOMAS 6 02006 ALBACETE 30 04 351 06 015519011 30 04
07 021008063976 0611 REGALADO — LUZ MARIA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 04 06 00671134 SACERDOTE RAMON TORRES 15 1º B 02400 HELLIN 30 04 351 06 017557728 30 04
07 301023792161 0611 EL KASSIMI — HICHAM REQUERIMIENTO DE BIENES
30 06 06 00052019 JUSTO MONTES 102 1º 02650 MONTEALEGRE DEL CAST. 30 06 218 06 009741245 30 06
07 021007947475 0521 VERA SAEZ MARIO REQUERIMIENTO DE BIENES
30 06 06 00136790 VILLAMALEA 4 02200 CASAS-IBAÑEZ 30 06 218 06 012608001 30 06
07 290082618610 0521 RODRIGUEZ GARCIA ANTONIO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
30 06 03 00344045 MIRAM PALOII L DA VINCI 4 29018 ALBACETE 30 06 313 06 012294062 30 06
07 101007873177 0611 GOURARI — HASSANE REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
30 07 06 00339767 BARRIO NUEVO 16 02400 HELLIN 30 07 212 06 010154911 30 07
07 281058311463 0611 BREA REYES FANNY YOCASTA REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
30 07 06 00453743 PZ.  MIGUEL ANGEL BLANCO 15 IZ 4 B 02006 ALBACETE 30 07 212 06 010168449 30 07
07 301028821512 0611 HAGHAG — AHMED NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
30 07 06 00456571 AVDA. GUARDIA CIVIL 72 4º 02500 TOBARRA 30 07 313 06 010705080 30 07
07 301031503459 0611 GUALAN POMA SEGUNDO ALBERTO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
30 07 06 00389984 POZO 14 02400 HELLIN 30 07 313 06 011619510 30 07
07 301033505703 0611 ALLAY — DRISS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
30 07 06 00339666 BARRIO NUEVO 26 02400 HELLIN 30 07 313 06 013145541 30 07
07 301027564855 0611 GUALAN POMA ANGEL BENIGNO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
30 07 06 00339565 FOSO 14 02400 HELLIN 30 07 313 06 019143070 30 07
07 301027849791 0611 EL KASMI — MOHAMED NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 07 06 00245696 JUAN CARLOS I 25 02500 TOBARRA 30 07 351 06 011991544 30 07
07 301027564855 0611 GUALAN POMA ANGEL BENIGNO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 07 06 00339565 FOSO 14 02400 HELLIN 30 07 351 06 012021250 30 07
07 301033505703 0611 ALLAY — DRISS NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 07 06 00339666 BARRIO NUEVO 26 02400 HELLIN 30 07 351 06 012021553 30 07
07 301028821512 0611 HAGHAG — AHMED NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 07 06 00456571 AVDA. GUARDIA CIVIL 72 4º 02500 TOBARRA 30 07 351 06 012074093 30 07
07 301033505703 0611 ALLAY — DRISS NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
30 07 06 00339666 BARRIO NUEVO 26 02400 HELLIN 30 07 351 06 017889245 30 07
07 371012174980 0611 SILVA AMARAL JOSE NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
37 02 06 00030517 PEDRERA 28 02100 TARAZONA DE LA MANCHA 37 02 351 06 000801832 37 02
07 411004849796 0611 CHOUBANI — SALAH REQUERIMIENTO DE BIENES
41 02 06 00319701 AMBROSIO SANTANDER 1 2 B 02651 FUENTE-ALAMO 41 02 218 06 011445502 41 02
07 411004849796 0611 CHOUBANI — SALAH DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
41 02 06 00319701 AMBROSIO SANTANDER 1 2 B 02651 FUENTE-ALAMO 41 02 303 06 012216044 41 02
07 021009160278 0611 GALARZA — BONIFACIO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
44 01 06 00051706 SAN RAFAEL 16 02400 HELLIN 44 01 351 06 000431559 44 01
07 441003646847 0611 KARRAME — ABDEDIOUF NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
44 01 06 00072924 HONDURAS 18 1 IZQ 02006 ALBACETE 44 01 351 06 000606563 44 01
07 160022519210 0521 CHESTTER-GEST, S.L. NOT.PERS/ENTIDAD DILIG. EMBARGO SALARIOS
46 05 05 00005031 COLON 2 02640 ALMANSA 46 05 329 06 008735740 46 05
07 461068496466 0611 SCRIDON — VASILE REQUERIMIENTO DE BIENES
46 09 06 00075318 TOMAS LUCEÑO 7 02100 TARAZONA DE LA MANCHA 46 09 218 06 008546790 46 09
07 461049496792 0611 REGGADI — ABDELHAK NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
46 09 06 00107448 CALVARIO 61 02620 MINAYA 46 09 351 06 010349677 46 09
07 461067414817 0611 CASTEDO VACA SIRILO REQUERIMIENTO DE BIENES
46 10 06 00183113 FORTUNATO ARIAS 35 1 02400 HELLIN 46 10 218 06 009188004 46 10
07 021007114588 0611 SALHI NO COSTA ABDELMOULA REQUERIMIENTO DE BIENES
46 13 04 00107831 AV. REY JUAN CARLOS I 2 02500 TOBARRA 46 13 218 06 011514687 46 13
07 021010544550 0521 SALGADO ROMERO ISABEL REQUERIMIENTO DE BIENES
46 16 06 00140169 PZ.  TOMAS NAVARRO TOMAS 18 6ª 02006 ALBACETE 46 16 218 06 006035403 46 16
07 481021545505 0521 BORGAS UNANUE AITZIBER NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.
48 03 05 00026686 PABLO PICASSO 10 2 DCH 02400 HELLIN 48 03 351 06 002319361 48 03
07 501004110125 0521 GUISADO NAVARRO VICTOR NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
50 03 04 00012314 PABLO MEDINA 24 3 F 02005 ALBACETE 50 03 313 06 002149075 50 03

ANEXO I
URE DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX

03 01 ENRIQUETA ORTEGA 2 03005 ALICANTE 096 5987500 096 5987590
03 02 PZ.   PLAZA SAN ANTONIO 2 03004 ALICANTE 096 5144605 096 5200253
03 06 RAMON GORGE 5 03600 ELDA 096 6965440 096 6981052
03 09 PL. OBISPO ROCAMORA 43 03300 ORIHUELA 096 6736702 096 6737443
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URE DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX

04 01 FUENTE VICTORIA 2 04007 ALMERIA 950 0180644 950 0180646
04 02 JULIO CESAR 8 04700 EL EJIDO 950 0487304 950 0487201
07 02 MARGARITA CAIMARI 5 00 07005 PALMA DE MALLORCA 971 0462161 971 0467314
07 07 ED.P.GALDOS C/ PADRE VENTURA 36 00 SUR 07006 PALMA DE MALLORCA 971 0774504 971 0774505
10 01 AV. DE ESPAÑA 14 10001 CACERES 927 0620043 927 0620044
16 01 PQ. SAN JULIAN 7 16001 CUENCA 969 0178515 969 0178523
21 01 PUERTO 50 21001 HUELVA 959 0492500 959 0492566
23 03 AV. AVENIDA CONSTITUCION 8 23400 UBEDA 953 0791742 953 0791422
28 04 LA CRUZ 7 28012 MADRID 091 3605620 091 3605622
28 06 MALLORCA 6 28012 MADRID 091 5397858 091 5398648
28 07 GUZMAN EL BUENO 30 28015 MADRID 091 5443244 091 5448327
28 13 DOCTOR PEREZ DOMINGUEZ 3 28021 MADRID 091 7109690 091 7109692
28 19 MORERAS 50 28300 ARANJUEZ (MADRID) 091 8920955 091 8922567
28 25 PORTUGAL 33 SI 28943 FUENLABRADA 091 6490425 091 6490422
28 27 LONDRES 60 28028 MADRID 091 7242560 091 7242564
28 28 MANUEL FERRERO 19 28036 MADRID 091 3348664 091 3348672
30 02 ANGEL BRUNA 20 30204 CARTAGENA 968 0122392 968 0509115
30 04 LOPE GISBERT (EDIFICIO VIENA) 9 BJ 30800 LORCA 968 0477842 968 0477843
30 06 ORTEGA Y GASSET S/N 0 30009 MURCIA 968 0395171 968 0395007
30 07 ANDRES BAQUERO 14 30730 SAN JAVIER 968 0191366 968 0571198
37 02 AV. REYES DE ESPAÑA 8 BJ 37008 SALAMANCA 923 0267273 923 0260211
41 02 GONZALO DE BILBAO 27 41003 SEVILLA 095 4416278 095 4418306
44 01 AV. SAGUNTO 42 44002 TERUEL 978 0600356 978 0609529
46 05 COLON 60 46004 VALENCIA 096 3102579 096 3102631
46 09 CERDAN DE TALLADA 12 46800 XATIVA (VALENCIA) 096 2276855 096 2281058
46 10 AV. AVENIDA BLASCO IBAñEZ 52 46980 PATERNA (VALENCIA) 096 1364012 096 1364126
46 13 AV. AVENIDA GERMANIAS 84 46900 TORRENT (VALENCIA) 096 1588030 096 1588481
46 16 ALFONSO EL MAGNANIM, 6 46410 SUECA 096 1710581 096 1710551
48 03 TXOMIN GARAT 6 48004 BILBAO 094 4128411 094 4117222

50 03 AV. AVENIDA SAN JUAN DE LA PEÑA 2 50015 ZARAGOZA 976 0297192 976 0298257

Albacete a 20 de junio de 2006.–El/La Director/a Provincial; P.D. La Subdirectora Provincial de Recaudación
Ejecutiva, Jovita Rico Garrido. •15180•

• ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y Empleo de Albacete
ANUNCIOS

Depósito: 02/262.
En cumplimiento del artículo 4º del Real Decreto

873/77 de 22 de abril y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en esta Oficina de Registro
del Servicio de Trabajo e Inmigración y a las nueve
horas del día quince de mayo de dos mil seis, ha sido
depositado escrito de modificación de los Estatutos de
la Organización Profesional denominada: Agrupación
de defensa sanitaria de ovino y caprino de Casas de
Lázaro cuya modificación consiste en:

De conformidad con lo establecido en el título VII,
artículo 35 de los estatutos, se procede a la modificación
del ámbito territorial ampliándose al término municipal
de Alcaraz, abarcando por tanto los términos de Casas
de Lázaro y Alcaraz (Albacete).

Siendo el firmante de la solicitud de modificación de
los estatutos don Tomás Villena Flores veterinario titu-
lar de la A.D.S. de ovino y caprino de Casas de Lázaro.

Albacete, 21 de junio de 2006.–El Delegado Provin-
cial, Florencio López García. •15.125•

Depósito: 02/304.
En cumplimiento del artículo 4º del Real Decreto

873/77 de 22 de abril y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en esta Oficina de Registro
del Servicio de Trabajo y a las trece horas del día catorce
de junio de dos mil seis, ha sido depositado escrito de
modificación de los Estatutos de la Organización Profe-
sional denominada: A.D.S. de defensa sanitaria ganade-
ra de ovino caprino de Alcalá del Júcar, cuya modifica-
ción consiste en:

De conformidad con lo establecido en el título VII,

artículo 35 de los estatutos, se procede a la modificación
del artículo 3, ampliando el ámbito territorial de la
A.D.S. de Alcalá del Júcar, a los municipios de: Carcelén,
Casas de Ves y Villa de Ves y fijando como nuevo
domicilio de la asociación en la calle Ctra. de Casas
Ibáñez número 8 Las Eras, Alcalá del Júcar (Albacete).

Siendo el firmante de la certificación del acta de la
asamblea general, el Secretario de la asociación don
José Bru Martínez.

Albacete, 21 de junio de 2006.–Florencio López
García. •15.124•
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Depósito: 02/302.
En cumplimiento del artículo 4º del Real Decreto

873/77 de 22 de abril y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en esta Oficina de Registro
del Servicio de Trabajo y a las trece horas del día 14 de
junio de 2006, ha sido depositado escrito de modifica-
ción de los Estatutos de la Organización Profesional
denominada: A.D.S. de defensa sanitaria ganadera de
ovino caprino de Casas Ibáñez cuya modificación con-
siste en:

De conformidad con lo establecido en el título VII,

artículo 35 de los estatutos, se procede a la modificación
del artículo 3, ampliando el ámbito territorial de la
A.D.S. de Casas Ibáñez, a los municipios de: La Recueja,
Fuetealbilla, Abengibre y Cenizate y fijando como nue-
vo domicilio de la asociación en la calle Santa Catalina
número 6 de Casas Ibáñez (Albacete).

Siendo el firmante de la certificación del acta de la
asamblea general, el Secretario de la asociación don
Francisco Javier Martínez Martínez.

Albacete, 21 de junio de 2006.–El Delegado Provin-
cia, Florencio López García. •15.126•

• ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN DE ALBACETE
Servicio de Intervención
ANUNCIO

La Comisión Especial de Cuentas de la Excma.
Diputación Provincial de Albacete, en sesión celebrada
el día 29 de junio de 2006, emitió su informe favorable
a la Cuenta General correspondiente al ejercicio de
2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, esta Cuenta General quedará
expuesta al público, en el Servicio de Intervención, por
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u

observaciones, que, en su caso, deberán ser examinados
por la Comisión Especial de Cuentas para emitir nuevo
informe antes de someter la Cuenta General al Pleno de
la Corporación para su aprobación.

En caso de no presentarse ninguna reclamación,
reparo u observación durante el periodo señalado, se
entenderá el informe de la Comisión como definitivo y
la Cuenta General podrá ser sometida al Pleno de la
Corporación para su aprobación.

Albacete, 29 de junio de 2006.–El Presidente, Pedro
Antonio Ruiz Santos.

•15.355•

Servicio de Secretaría
ANUNCIO

Habiendo quedado aprobado definitivamente el Re-
glamento de Datos de Carácter Personal de esta Diputa-
ción; conforme a lo dispuesto en el artículo 70.2, en
relación con el 65.2 de la Ley Reguladora de las Bases
del Régimen Local, se publica íntegramente su texto,
que entrará en vigor, tal y como previene el artículo 65.2
de dicha Ley y recoge la disposición final de dicho
Reglamento, una vez que haya finalizado el plazo de
quince días hábiles a partir de la presente publicación.

Texto íntegro del Reglamento
“Reglamento por el que se regula la Protección de los

datos de carácter personal contenidos en los ficheros y
documentos almacenados por la Diputación Provincial
de Albacete.

Exposición de Motivos
El 18 de junio de 2001 entró en vigor el “Reglamento

de Seguridad de los datos de carácter personal que posee
en sus sistemas de información automatizados esta
Excma. Diputación Provincial de Albacete”.

Como su propia denominación indica y tal como
señala en su artículo 1º, este Reglamento se promulgó
en cumplimiento del Real Decreto 994/1999, de 11 de

junio, por el que se aprobaba el Reglamento de Medidas
de Seguridad de los ficheros automatizados que contie-
nen datos de carácter personal; limitando, por tanto, su
ámbito de aplicación a este tipo de ficheros.

Con posterioridad a la entrada en vigor del citado
Real Decreto 994/1999, se aprobó la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de
carácter personal, que tiene por objeto garantizar y
proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos
personales, las libertades públicas y los derechos funda-
mentales de las personas físicas, y especialmente de su
honor e intimidad personal y familiar; incluyendo por
tanto en su ámbito de protección no sólo los ficheros
automatizados, sino cualquier tipo de ficheros o docu-
mentos que incluyan datos de carácter personal con
independencia del soporte en el que éstos se contengan.

La preceptiva observancia de las prescripciones de la
citada Ley Orgánica, junto con la circunstancia puesta
de manifiesto como consecuencia de la aplicación del
Reglamento aprobado por esta Diputación Provincial,
relativa a que los ficheros automatizados que contienen
este tipo de datos tienen, por la propia naturaleza de los
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procedimientos administrativos en los que se utilizan,
que ser susceptibles de materializarse en soporte papel;
recomiendan la modificación del Reglamento en cues-
tión procediéndose a una regulación integral de la pro-
tección de los datos de carácter personal contenidos en
los ficheros y documentos almacenados por la Diputa-
ción Provincial de Albacete y sus Organismos Autóno-
mos, con independencia de los soportes utilizados para
su tratamiento, si bien diferenciando en su articulado,
atendiendo a las especificidades técnicas de los siste-
mas de seguridad requeridos, las normas relativas a la
protección de datos cuando su tratamiento se realiza a
través de ficheros automatizados de aquellas otras espe-
cíficas de la protección de dichos datos cuando estos
figuran en documentos en soporte papel.

En consecuencia el presente Reglamento tiene por
objeto la protección de los datos de carácter personal
contenidos en los ficheros y documentos almacenados
por la Diputación Provincial de Albacete y sus Organis-
mos Autónomos, estructúrase en los siguientes Títulos.

Un Título preliminar en el que se delimita el ámbito
de aplicación de la norma con una referencia a los
principios y conceptos básicos de aplicación a todo el
sistema de protección de datos de carácter personal
contenidos en los ficheros y documentos almacenados
por la Diputación Provincial de Albacete y sus Organis-
mos Autónomos, con independencia de que el trata-
miento de los mismos se realice a través de ficheros
automatizados o en cualquier otro tipo de soporte.

Un Título Primero dedicado específicamente a la
protección del tratamiento de este tipo de datos cuando
el mismo se realiza a través de sistemas de información
automatizados.

Un Título Segundo en el que se regulan las especia-
lidades del tratamiento de los datos de carácter personal
en cualquier otro tipo de soporte y específicamente del
tratamiento de los documentos que contienen este tipo
de información en soporte papel.

En su virtud, a iniciativa y con el dictamen favorable
de la Comisión Auditora del cumplimiento de la Ley de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Excma.
Diputación Provincial de Albacete,

Título Preliminar
Artículo 1.– Se establece este Reglamento de confor-

midad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 y en
cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto
994/1999, resultando de aplicación a todo el personal de
la Diputación Provincial de Albacete que manejen do-
cumentos en cualquier soporte físico o electrónico que
contengan datos de carecer personal.

Artículo 2.– Como complemento a este Reglamento
y extendiendo más el detalle de las normas de Seguridad
la Diputación de Albacete ha elaborado un Documento
de Seguridad que estará permanentemente actualizado y a
disposición de los empleados que necesiten consultarlo.

Artículo 3.– El ámbito de aplicación de este Regla-
mento y el nivel de seguridad que le corresponden a los
datos almacenados por esta Diputación Provincial en
los ficheros que contengan datos de carácter personal,
según lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 y en el
R.D. 994/1999 son:

a) Los ficheros que contengan datos de carácter
personal de los que es responsable la Excma. Diputa-
ción Provincial de Albacete, independientemente del
soporte en el que dichos datos se registran, compren-
diendo los sistemas informáticos y archivos en otros
soportes documentales, sitos en el Edificio sede de la
Diputación de Albacete y de sus centros; así como los de
los Organismos Autónomos de Gestión Tributaria e
Instituto de Estudios Albacetenses “Don Juan Manuel”.

b) Todo el personal de la Diputación, y de los Orga-
nismos Autónomos citados en el punto anterior, que
tenga acceso autorizado a los archivos y ficheros que se
encuentren en las oficinas a las que están adscritos,
independientemente del soporte documental de los
mismos.

Artículo 4.– Los recursos que protege este Regla-
mento, son:

Contabilidad Medio
Honorarios por actividades económicas Medio
Registro de facturas Medio
Fichero de Personal Medio
Descuento por afiliación sindical Alto
Datos de minusvalías para IRPF Alto
Libro de Acuerdos y Decretos Medio
Registro General Básico
Inventario Archivo General Básico
Alumnos y Profesores del Conservatorio Básico
Expedientes de Alumnos del Conservatorio Alto
Control de presencia Básico
Expedientes de Procedimientos Judiciales Alto
Aplicación de Recaudación Provincial Medio
Proced. de Provisión de puestos de trabajo Básico
Personal del S.E.P.E.I. Alto
Diputados Provinciales Medio
Historias Clínicas y expedientes de ingreso Alto
Incapacidad laboral de trabajadores Alto
Plan Agrupado de Formación Continua Básico
Actividades Culturales y Deportivas Básico
Protocolo Básico
Asistencia Infantil Alto
Programa Codex Básico
Registro de Contratistas Básico
Titulo I: Del tratamiento de los Datos de Carácter

Personal en los Ficheros Automatizados
Artículo 5.– Como normas generales para garantizar

el nivel de seguridad exigido en este reglamento se
establecen:

Queda terminantemente prohibida la copia o instala-
ción permanente de ficheros que contengan datos de
carácter personal en los discos locales (A: ,C: , ...) de los
puestos de trabajo de los usuarios.

Se crea un registro de usuarios con acceso a datos
protegidos de carácter personal, que contendrá el nom-
bre del usuario, y los datos a los que puede acceder con
esa clave.

Se crea un registro de entrada y salida de soportes
informáticos, considerando el correo electrónico como
un soporte informático más.

Se crea un registro de incidencias y copias de respal-
do de ficheros con datos de carácter personal.

Estos tres registros: de usuarios, de entrada-salida y
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de incidencias, se incorporarán al Documento de Segu-
ridad, se declaran libros restringidos, y su acceso y
consulta se regula de conformidad con los artículos 11
y 12 del Real Decreto 994/99.

El “Responsable del Fichero o Tratamiento” que
define el artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999 que para
nuestro caso es el Pleno de la Corporación, y los “Encar-
gados del Tratamiento” que según el mismo artículo de
la misma ley, vendrán especificados en el Anexo I del
Documento de Seguridad.

Los puestos de trabajo que estén autorizados a reci-
bir o enviar por medios telemáticos un fichero conte-
niendo datos de carácter personal, comunicarán al res-
ponsable del tratamiento del fichero cuando han recibi-
do o cuando han enviado uno de estos ficheros, para que
sea ubicado en el lugar adecuado y sea dado de alta el
correspondiente movimiento en el libro de registro de
entrada-salida.

Las claves de acceso de los usuarios se cambiarán
como mínimo una vez al año.

Artículo 6.– Las funciones y obligaciones del perso-
nal usuario de las bases de datos son:

Mantener el secreto de su contraseña.
Velar por la buena calidad de los datos a los que tiene

acceso, en especial cumplir con el artículo 4 de la Ley
Orgánica 15/1999 sobre la calidad de los datos.

No ceder copias de ficheros con datos protegidos a
terceras personas, salvo que esté expresamente autori-
zado para este fin, en cuyo caso deberá ser registrado en
el correspondiente libro.

Si tiene acceso a datos de carácter personal debe
establecer un salvapantallas con contraseña.

Comunicar todo tipo de incidencias con los ficheros
al responsable del tratamiento, para que tome las medi-
das de seguridad oportunas y las anote en el correspon-
diente libro de incidencias.

Artículo 7.– Los ficheros que son objeto de protec-
ción son los enumerados en el artículo 4. La estructura
de estos ficheros de carácter personal y la descripción de
los sistemas de información que lo tratan, se reflejarán,
como un apunte inicial, en el libro de incidencias que se
ha declarado de acceso restringido ya que este tipo de
información técnica puede ser susceptible de romper las
normas de seguridad que sobre los ficheros se hayan
establecido.

Artículo 8.– Para cumplir con el artículo 19 del R.D.
994/1999, queda restringido el paso de personas:

A la sala de ordenadores (puerta I-10) ubicada en la
planta baja del edificio anexo al Palacio Provincial por
contener los ordenadores servidores de los datos de
carácter personal.

Al almacén donde se ubica el armario ígnifugo que
contiene las copias de seguridad.

(Puerta I-6), la llave de este armario estará en poder
de Jefe de Explotación.

Las personas que pueden acceder a estos lugares
estarán reflejadas en el Documento de Seguridad.

Artículo 9.– El Pleno de la Corporación, como res-
ponsable del fichero, deberá autorizar mediante acuer-
do, la salida de soportes informáticos que contengan
datos de carácter personal, cuando los destinos sean

distintos a los declarados en el Documento de Seguri-
dad, publicados en el B.O.P. correspondiente y comuni-
cados ante la Agencia de Protección de Datos.

Artículo 10.– Los responsables de la seguridad de los
ficheros que contienen datos de carácter personal recaen
en los puestos de trabajo de Técnico de Sistemas y en el
Jefe de Explotación. De conformidad con el artículo 16
del R.D. 994/1999 esta designación no supone una
delegación de la responsabilidad que corresponde al
responsable del fichero.

Artículo 11.– Con una periodicidad, como mínimo,
de dos años; los sistemas de información e instalaciones
de tratamiento de datos se someterán a una auditoría
interna, que verifique el cumplimiento del presente
reglamento. El Pleno como responsable del fichero,
designará los miembros técnicos y vocales que compon-
gan esta auditoría. Si bien se podrá decidir que se realice
una auditoria externa por una empresa especializada.

Artículo 12.– Se limita a cinco veces el número de
intentos de conexión de un usuario, con una base de
datos que contenga datos de carácter personal. Cuando
este hecho se produzca, se dará de alta una línea en el
correspondiente libro de incidencias a efectos de tomar
las oportunas medidas de seguridad.

Artículo 13.– Para dar cumplimiento a lo establecido
en el artículo 21 del R.D. 994/1999, el Pleno, como
responsable del fichero podrá adoptar decisión autori-
zando de modo genérico y con carácter previo cuales-
quiera procesos de respaldo que fueran necesarios para
el correcto funcionamiento de los Servicios Informáticos,
siempre que estos respaldos estén motivados por causas
técnicas normales. En casos excepcionales será impres-
cindible la preceptiva autorización previa a la recupera-
ción de datos que se realizará mediante acuerdo plena-
rio, reflejandose siempre estos respaldos en el libro de
incidencias.
Artículo 14.– Se procurará que los libros restringidos
que se citan en este reglamento estén informatizados, y
cuando deban imprimirse para recoger las correspon-
dientes firmas se harán sobre papel numerado y sellado
previamente.

Artículo 15.– No se autoriza a los programadores a
realizar pruebas con datos reales, cuando un analista y
director de proyecto necesite hacerlo, tiene la obliga-
ción de eliminar los datos que haya duplicado o conver-
tido inmediatamente después de la prueba, y no modifi-
car jamás los datos originales sin el consentimiento del
usuario responsable.

Artículo 16.– A los documentos generados en sopor-
te papel como consecuencia de los procesos que se
apliquen a los ficheros automatizados y que ademas
contengan información relativa a Datos de Carácter
Personal, no podrán ser utilizados para fines distintos
para los que han sido emitidos, deberán ser custodiados
por el responsable del tratamiento y se les aplicará la
normativa de protección específica del Título II de este
Reglamento.

Título II: Del tratamiento de los Datos de Carácter
Personal en otros soportes.

Artículo 17.– A efectos de este Reglamento se deben
diferenciar las consultas realizadas por los propios inte-
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resados en los procedimientos administrativos no fina-
lizados, las consultas internas realizadas por las dife-
rentes unidades productoras de la documentación o por
los representantes corporativos y las consultas públicas
o externas, es decir las efectuadas por los ciudadanos en
general.

Artículo 18.– El acceso a los documentos de carácter
nominativo que contengan datos de carácter personal y
que formen parte de expedientes correspondientes a
procedimientos administrativos no terminados se regirá
por lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común y demás
normas de general y especial aplicación en las que se
regula el régimen jurídico del acceso de los interesados
a los expedientes administrativos.

Artículo 19.– Los documentos que contengan datos
referentes a la intimidad de las personas y aquellos otros
que contengan información relativa a la seguridad,
honor, intimidad e imagen de las personas, o sean objeto
de algún régimen de protección, sólo podrán ser consul-
tados en los términos establecidos en la legislación
estatal y autonómica sobre patrimonio documental, ré-
gimen jurídico de las administraciones públicas, pro-
piedad intelectual, protección de datos informáticos y
otras aplicables.

Artículo 20.– La entrada a los depósitos de archivo
quedará restringida al personal acreditado de la oficina
correspondiente donde se guardan los documentos. En
ocasiones excepcionales, se podrá permitir a los usua-
rios la entrada a los depósitos en presencia de personal
responsable del archivo correspondiente.

Artículo 21.– Los archivos de oficina y central de
esta Diputación Provincial llevarán un libro registro de
consultas de la documentación que contenga datos de
carácter personal en los que se reflejará el contenido de
la “Hoja de Solicitud de Consulta”. Estos libros se
formalizaran oficialmente mediante el sellado, numera-
do y rubricado de todas y cada una de sus páginas por el
Jefe de Servicio correspondiente. Los libros se custo-
diaran durante un período de dos años, transcurrido el
cual se enviaran al Archivo Central donde podrán ser
destruidos.

Las “Hojas de Solicitud de Consulta” cumplimenta-
das por los usuarios deberán recoger los datos que
identifiquen al solicitante, la fecha de solicitud y la
descripción precisa de la documentación requerida.

Artículo 22.– Los responsables de los archivos de
oficina y central se reservan el derecho a solicitar la
presentación del D.N.I. o de cualquier otro documento
que permita la identificación del peticionario.

Artículo 23.– Las personas que deseen consultar
documentos de archivo que contengan datos de carácter
personal de menos de cincuenta años de antigüedad, y
obtener copias o fotocopias de ellos, deberán solicitarlo
por escrito mediante instancia presentada en el Registro
General de la Diputación en la que se acredite su
identidad, los motivos de la consulta, el tema y las
fechas de los documentos solicitados. Cualquier dene-
gación de consulta deberá realizarse mediante resolu-
ción motivada.

Artículo 24.– Si los solicitantes son investigadores
que acrediten un interés histórico, científico o cultural
relevante podrán acceder a esa documentación, una vez
demostrada su finalidad, siempre que se comprometan
por escrito a no hacer mención en ella de datos cualita-
tivos que identifiquen a las personas afectadas, respe-
tando su intimidad. La obtención de reproducciones de
esos documentos estará supeditada a la autorización de
los interesados.

Artículo 25.– Los documentos de archivo de la Dipu-
tación Provincial de Albacete que contengan datos de
carácter personal sólo podrán ser consultados por los
servicios administrativos y por los miembros de la
Corporación de conformidad con lo previsto en el pre-
sente Reglamento y demás normas de general y especial
aplicación.

El acceso a estos documentos por parte de los Dipu-
tados Provinciales está regulado en el vigente Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, siendo el proce-
dimiento a seguir el establecido en ese texto normativo,
en las disposiciones dictadas en desarrollo de aquél y de
conformidad con lo dispuesto en el presente Regla-
mento.

Artículo 26.– Siempre que se solicite un documento
que contenga datos de carácter personal, por parte de
una oficina provincial o de un miembro de la Corpora-
ción, previamente deberá cumplimentar la “Hoja de
Solicitud de Consulta” en la que quede identificado el
solicitante, la unidad administrativa a la que pertenece,
el documento requerido con su signatura de localiza-
ción y la fecha de solicitud. Esta petición quedará
validada con la firma del interesado.

Artículo 27.– La formalización de la consulta será
efectiva con la entrega del documento solicitado y con
la devolución de un ejemplar de la hoja de solicitud
firmado por la persona que corresponda.

Artículo 28.– En todo caso, en una misma hoja sólo
podrá ser solicitado un único documento, que contenga
datos de carácter personal, sea simple o compuesto
(expediente o registro), por lo que se deberán cumpli-
mentar tantas hojas como documentos requeridos.

Artículo 29.– Si una unidad administrativa necesita
consultar documentación que contenga datos de carác-
ter personal, ya custodiada en el Archivo Central gene-
rada por otra dependencia deberá obtener autorización
de ésta si por su contenido así lo determina el Servicio
de Archivo.

Artículo 30.– La responsabilidad en la custodia de
los documentos que contengan datos de carácter perso-
nal, mientras permanezcan fuera de archivo, correspon-
de a los peticionarios que solicitan la consulta. Una vez
devueltos se deberá firmar el apartado “Devolución” de
la “Hoja de Solicitud de Consulta”, tanto por el peticio-
nario como por el Archivero-Bibliotecario, o persona en
quien delegue. A partir de ese momento de nuevo es el
Servicio de Archivo quién asume la responsabilidad de
conservación del documento.

Artículo 31.– Los expedientes, libros y otros docu-
mentos generados por la Diputación Provincial que
contengan datos de carácter personal podrán salir de sus
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dependencias, además de por consulta interna, para su
utilización por los órganos judiciales.

Siempre que se considere preciso se realizará una
copia autorizada completa del documento que tenga que
salir de las dependencias provinciales por las causas ya
descritas.

Disposición Derogatoria:
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o

inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo
dispuesto en el presente Reglamento.

2. Queda derogado expresamente el Reglamento de

Seguridad de Datos de Carácter Personal que posee en
sus sistemas de información automatizados esta Excma.
Diputación Provincial, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 30 de mayo de 2001.

Disposición Final
Este Reglamento entrará en vigor a los 15 días

contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Albacete, 27 de junio de 2006.–El Presidente, Pedro
Antonio Ruiz Santos.

•15.354•

Servicio de Planificación, Cooperación y Contratación
ANUNCIO

Resolución de la Diputación de Albacete por la que
se hace pública la convocatoria de procedimiento para
la licitación de contrato de obras.

1.– Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Diputación de Albacete.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Planificación, Cooperación y Contratación.
c) Nº de expediente: 060102183.
2.– Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Villavaliente. Red abaste-

cimiento agua. COH 2006, n.º 10.
b) Plazo de ejecución (meses): 6.
3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.– Presupuesto base de licitación. Importe total:

243.000 € (euros).
5. Garantía provisional: 2% del Presupuesto base de

licitación.
6.– Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Albacete.
b) Domicilio: Paseo Libertad, 5.
c) Localidad y código postal: Albacete, 02001.
d) Teléfono: 967 595 300.
e) Telefax: 967 520 316.
7.– Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y

categoría): Grupo: E, Subgrupo:1, Categoría: d).
8.– Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a

partir del día siguiente a la publicación del anuncio en
el B.O.P. en horario de 10 a 13 horas, salvo que el último
día recaiga en sábado o inhábil en cuyo caso la fecha
límite de presentación será al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que figura en el
pliego de cláusulas administrativas que sirven de base a
la licitación.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Diputación Provincial de Albacete.
2. Domicilio: Paseo Libertad, 5.
3. Localidad y código postal: Albacete, 02001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: 3 meses a contar desde la apertura de
las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9.–Apertura de ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Albacete.
b) Domicilio: Paseo Libertad, 5.
c) Localidad: Albacete.
d) Fecha: Al quinto día natural contado a partir del

día siguiente a la finalización del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que dicho día recaiga en sábado
o inhábil en cuyo caso las ofertas se abrirán al siguiente
día hábil.

e) Hora: 12:00.
10.– Gastos de anuncios: 122,14 € a cargo del adju-

dicatario.
11.– Página web donde figuren las informaciones

relativas a la convocatoria: http://www.dipualba.es/
anuncios

Albacete, 22 de junio de 2006.–El Presidente, Pedro
Antonio Ruiz Santos.

•15.235•

AYUNTAMIENTO DE CARCELÉN
ANUNCIO

En la intervención de esta localidad y conforme
disponen los artículos 112 de la L.R.B.R.L. de 2 de abril
de 1985 y 169.1 de T.R.L.R.H.L. R.D.L. 2/2004 de 5 de
marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos de
reclamaciones el presupuesto general para el ejercicio
2006, aprobado inicialmente por el Pleno de la corpora-
ción en sesión celebrada el día 6 de junio de 2006. En el

supuesto de no presentarse reclamación alguna se en-
tenderá definitivamente aprobado.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del R.D.L. 2/2004 citado y
por los motivos taxativamente enumerados en el aparta-
do 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamación
con sujeción a los siguientes trámites:
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a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Órgano ante el que se reclama: El Ayuntamiento
en Pleno.

c) Lugar de Presentación: Registro General del Ayun-
tamiento de Carcelén.

En Carcelén a 19 de junio de 2006.–El Alcalde-
Presidente, Ildefonso Vera Gómez.

•15.244•

AYUNTAMIENTO DE CAUDETE
ANUNCIOS

Don Vicente Sánchez Mira, Alcalde-Presidente de este
M. I. Ayuntamiento.
Hago saber: Que intentada la notificación a los  titu-

lares  catastrales de las parcelas nº 5.162, 5.168, 5.169
y 5.161, todas ellas ubicadas en el polígono 5 del
Catastro de Rústica de este Término Municipal, colin-
dantes con los terrenos donde se pretende ubicar una
planta solar fotovoltaica de 2,0 MW; mediante el pre-
sente anuncio se pone de manifiesto a los propietarios,
que durante el plazo de veinte días hábiles puede exami-
nar el expediente instruido a instancia de don Damian
Escobar Sánchez.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,  a fin de que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de referencia, puedan
formular por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes.

Caudete, 26 de junio de 2006.–El Alcalde,Vicente
Sánchez Mira.

•15.333•

Don Vicente Sánchez Mira, Alcalde-Presidente de este
M. I. Ayuntamiento.
Hago saber: Que intentada por dos veces la notifica-

ción sin efecto a don José Ignacio Fuster Fenollosa
como titular catastral  de la finca situada en Avda. Juan
Carlos I n.º 37 de Caudete y como vecino inmediato al
lugar donde se pretende ubicar unos garajes de uso
privado; mediante el presente anuncio se pone de mani-
fiesto a dicho propietario, que durante el plazo de veinte
días hábiles puede examinar el expediente instruido a
instancia de Proisa Empresa Constructora, S.L. Lo que

se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de
que quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan formular por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

Caudete, 26 de junio de 2006.–El Alcalde, Vicente
Sánchez Mira.

•15.341•

AYUNTAMIENTO DE HELLÍN
ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo
212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más los interesa-
dos podrán interponer reclamaciones contra la Cuenta
General de esta Entidad Local, correspondiente al ejer-

cicio 2005, una vez que ha sido dictaminada favorable-
mente por la Comisión Especial de Cuentas en su re-
unión celebrada el día 22 de junio de 2005.

Hellín a 23 de junio de 2006.–El Alcalde, Diego
García Caro.

•15.310•

BASES DE CONVOCATORIA

Bases de la Convocatoria para la provisión interina
de una plaza de Arquitecto, vacante de la plantilla de
funcionarios del Ayuntamiento de Hellín

Primera.- Objeto de la convocatoria, clasificación y
retribución.

1.1.– Por la presente se convocan pruebas selectivas
para la provisión interina, por el sistema de oposición,
de una plaza de Arquitecto vacante de la plantilla de
funcionarios de esta Corporación Local, incluida en la
Oferta Pública de Empleo del ejercicio 2006, aprobada

por Resolución de la Alcaldía núm. 67 de 18/01/2006 y
publicada en el B.O.E. núm. 54, de 4 marzo de 2006.

1.2.– Clasificación:
Grupo según art. 25 de la Ley 30/1984: A.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Categoría: Técnico superior.
1.3.– Retribución. La plaza está dotada con las retri-

buciones básicas fijadas en la L.P.G.E. correspondien-
tes al Grupo “A”, Nivel de CD 28 y las retribuciones
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complementarias asignadas en el Catálogo de Puestos
de Trabajo de esta Entidad Local.

1.4.– La duración del nombramiento interino será
hasta la cobertura de la plaza en propiedad mediante el
correspondiente procedimiento reglamentario.

1.5.– Adscripción Orgánica y contenido funcional
de la relación de servicios.

Una plaza se encuentra adscrita al área de Urbanis-
mo, Departamento de Oficina Técnica. Las funciones a
desempeñar serán las asignadas a la plaza en el Catálogo
de Puestos de Trabajo.

Segunda.- Solicitudes.
 2.1. – Quienes deseen participar en el proceso selec-

tivo, deberán presentar solicitud, dirigida al Sr. Alcal-
de-Presidente de la Corporación en el Registro General
de este Ayuntamiento, dentro del plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al que aparezcan
publicadas las presentes bases en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete.

2.2.– En las solicitudes deberán manifestar que re-
únen todas y cada una de las condiciones generales y
especificas fijadas en la base quinta, sin que sea preciso
su acreditación, así como que se comprometen a prestar
juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en
el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

2.3.– Las solicitudes también podrán presentarse en
la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercera.- Requisitos.
3.1.– Para ser admitidos a la realización de las prue-

bas selectivas de la plaza convocada, los aspirantes
deberán reunir, los requisitos de capacidad siguientes:

a) Ser español/a o nacional de cualquier país miem-
bro de la Unión Europea, del Espacio Económico Euro-
peo y ostentar el derecho a la libre circulación de
trabajadores conforme a los tratados de la Comunidad
Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del titulo de arquitecto superior.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado de limi-

tación física o psíquica que impida el normal desempe-
ño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas o a las entidades locales, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de las funciones públicas.

3.2.– Los requisitos anteriores deberán poseerse en
el momento de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo. En este sentido se podrán efectuar las
comprobaciones que sean necesarias hasta la toma de
posesión por el aspirante que resulte propuesto.

3.3.– La titulación académica a que se refiere la letra
c), deberá estar expedida por centros oficiales debida-
mente reconocidos. En el caso de titulación obtenida en
el extranjero, deberá acreditarse su homologación por el
Ministerio de Educación y Cultura.

3.4.– De conformidad con lo dispuesto en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, modificada por Ley

55/1999, de 29 de diciembre, y Real Decreto 543/2001,
de 18 de mayo, los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea y las personas incluidas
en el ámbito de aplicación de los Tratados internaciona-
les celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España en los que sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, para ser admitidos al procedimien-
to de selección, deberán acreditar su nacionalidad y los
demás requisitos exigidos al resto de los aspirantes.
Deberán demostrar igualmente un conocimiento ade-
cuado del castellano y no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impidan, en su res-
pectivo Estado, el acceso a la función pública.

Cuarta.- Admisión de Aspirantes.
4.1.– Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Alcaldía dictará Resolución, en el plazo máximo
de 10 días hábiles, declarando aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos, que será publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia y se expondrá en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.2.– En dicha resolución, se recogerán los extremos
siguientes:

- Composición nominal del Tribunal Calificador.
- Relación de aspirantes excluidos con indicación de

las causas y plazo de subsanación de defectos
- Orden de actuación de los aspirantes en los ejerci-

cios que así lo requieran, que vendrá determinado por el
sorteo realizado para el acceso a la Función Pública en
la Administración del Estado para el ejercicio 2006,
publicado en el B.O.E. núm. 33 de 8 de febrero de 2006.

- Número máximo de asistencias a devengar por los
miembros del Tribunal.

- Fecha de inicio del primer ejercicio de la oposición.
Quinta.- Tribunal Calificador
5.1.– El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:
Presidente.- El de la Corporación o Concejal de la

misma en quién delegue.
Secretario.- El de la Corporación o funcionario de la

misma en quién delegue, que actuará con voz pero sin
voto.

Vocales:
- El jefe o coordinador del servicio respectivo o un

funcionario de titulación o especialización igual o supe-
rior perteneciente a la misma área funcional, designado
por la Presidencia de la Corporación.

-Un funcionario de titulación o nivel de especializa-
ción igual o superior, perteneciente preferentemente a
la misma área funcional, designado por la Presidencia
de la Corporación.

- Un funcionario de la Corporación, de titulación o
nivel de especialización igual o superior, designado por
la Presidencia de la Corporación a propuesta de la
representación sindical (Junta de Personal).

-Un concejal perteneciente a los Grupos Políticos de
la Oposición Municipal.

5.2.– La designación de los miembros titulares del
Tribunal, conllevará la de sus suplentes, y su determina-
ción y designación se hará pública en la resolución en la
que se apruebe la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a la que hace mención la base cuarta.
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5.3.– Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir en el proceso selectivo, notificándolo al
Sr. Presidente de la Corporación, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el art. 28.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.4.– Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros de los tribunales cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en la citada disposición.

5.5.– El Tribunal no podrán constituirse, ni actuar,
sin la asistencia del Presidente, Secretario o de quienes
los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros,
titulares o suplentes. Las decisiones se adoptarán por
mayoría de miembros presentes, debiendo ajustarse
estrictamente su actuación a las bases de la presente
convocatoria, con facultad para resolver las dudas que
ofrezca su aplicación y para adoptar las resoluciones,
criterios y medidas que estime procedentes en aquellos
aspectos que no estén regulados en las presentes bases
o en la legislación vigente que resulte de aplicación.

5.6.– El Tribunal podrá disponer la incorporación a
los mismos de asesores especializados para aquellas
pruebas que lo estimen necesario, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en el ejercicio de sus
respectivas especialidades técnicas.

5.6.– El Tribunal tendrá la categoría primera a efec-
tos del devengo de indemnizaciones por asistencia pre-
vistas en el art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo,
(B.O.E. de 30 de mayo), sobre indemnizaciones por
razón de servicio.

Sexta.- Procedimiento selectivo
6.1.– El procedimiento de selección de los aspirantes

será el de oposición en turno libre.
6.2.– Fase de oposición: Constará de los siguientes

ejercicios de carácter eliminatorio y obligatorio:
6.2.1.– Primer ejercicio. Constará de dos partes obli-

gatorias y no eliminatorias entre sí:
-Parte a). Consistirá en contestar a un cuestionario de

20 preguntas con cuatro respuestas alternativas cada
una, más 2 de reserva para posibles anulaciones de
contestación obligatoria, de las cuales sólo una es ver-
dadera. Las preguntas versarán sobre los temas 1 a 6 de
la parte general del temario incluido en el anexo I y el
aspirante dispondrá, de un tiempo máximo de 20 minu-
tos para su realización.

-Parte b). Consistirá en contestar a un cuestionario de
25 preguntas de respuesta corta, a determinar por el
Tribunal, que versarán sobre los temas 1 a 20 de la parte
específica del temario del anexo I, para lo que el aspi-
rante dispondrá de 1 hora y 30 minutos.

6.2.2.– Segundo ejercicio. Consistirá en la resolu-
ción en un tiempo máximo de 2 horas de un supuesto
práctico propuesto por el tribunal calificador que versa-
rá sobre las materias incluidas en la parte específica del
temario (temas 1 a 20). Los aspirantes podrán acudir a
la realización del ejercicio provistos de la documenta-
ción y el material que el Tribunal determine en la
convocatoria de este ejercicio. Se valorarán el rigor
analítico, conocimientos y la sistemática seguida en
orden a la elaboración de una propuesta razonada de
resolución.

Séptima.- Desarrollo de los ejercicios:
7.1.– En cualquier momento, los aspirantes podrán

ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identificación.

7.2.– En cualquier momento del proceso selectivo, si
el Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos de la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado,
deberá proponer su exclusión al Presidente de la Corpo-
ración, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas.

7.3.– Durante el desarrollo del proceso selectivo, el
Tribunal resolverá cuantas dudas puedan suscitarse en
aplicación de estas Bases, e igualmente determinará la
forma de actuación en los casos no previstos. Su proce-
dimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
el funcionamiento de los órganos colegiados.

7.4.– El Tribunal adoptará las medidas precisas, para
garantizar el anonimato de los aspirantes en la realiza-
ción de los ejercicios escritos.

7.5.–El Tribunal adoptará las medidas precisas, en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes.

7.6.–Los aspirantes serán convocados en llamamien-
to único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados libremente por el
Tribunal.

7.7.–Desde la terminación de un ejercicio y el co-
mienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo míni-
mo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y
cinco días naturales. No obstante, se podrán reducir
estos plazos si lo propusiera el Tribunal y aceptaran
todos los aspirantes o fuera solicitado por estos unáni-
memente.

7.8. - La publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de las pruebas se efectuará por el Tribunal,
en los locales donde se haya celebrado la primera así
como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Hellín.

Octava.- Calificación de los ejercicios.
8.1.– La valoración del proceso selectivo se efectua-

rá sobre una puntuación máxima de 10 puntos, distribui-
dos de la siguiente forma:

8.2.–Fase de oposición. Los dos ejercicios de que
consta la fase de oposición serán obligatorios y tendrán
carácter eliminatorio. No serán eliminatorias entre sí las
dos partes del ejercicio primero.

8.2.1.–El primer ejercicio se calificará de 0 a 10
puntos y será necesario para superarlo obtener una
puntuación mínima de 5 puntos. La puntuación se distri-
buirá de la siguiente forma:

- Parte a). Se puntuará de 0 a 2 puntos (20% de la
calificación total). Cada respuesta correcta se calificará
con 0,10 puntos. Las respuestas erróneas o no contesta-
das no tendrán valoración ni penalizarán.
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- Parte b). Se puntuará de 0 a 8 puntos (80% de la
calificación total). Cada pregunta contestada de manera
correcta calificará con 0,32 puntos.

8.2.2.– El segundo ejercicio se calificará de 0 a 10
puntos y será necesario para superarlo obtener una
puntuación mínima de 5 puntos.

8.3.– La calificación final del proceso selectivo ven-
drá determinada por la media aritmética a de las puntua-
ciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposi-
ción. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo
ejercicio.

Novena.- Relaciones de aprobados.
9.1.–Concluida la práctica y calificación de cada uno

de los ejercicios de la fase oposición, el Tribunal hará
pública en los lugares de examen y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, el acta de la sesión, conte-
niendo la relación de aspirantes aprobados en los mis-
mos y la puntuación obtenida. En dicha publicación
quedará reflejada la convocatoria para la celebración
del siguiente ejercicio.

9.2.–Las relaciones antes señaladas se referirán ex-
clusivamente a las calificaciones obtenidas en cada uno
de los ejercicios, sin que en ningún caso pueda enten-
derse que los aspirantes comprendidos en ellas hayan
superado el proceso selectivo, para lo que será necesario
figurar en la relación definitiva de aprobados

9.3.–Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal
publicará en el tablón de anuncios la relación definitiva
de aspirantes aprobados, que se confeccionarán por
orden de puntuación obtenida y contendrán las califica-
ciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la fase
de oposición, así como la puntuación final.

9.4. –El Tribunal no podrá declarar que han superado
el proceso selectivo un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba-
dos que contravenga lo establecido, será nula de pleno
derecho.

9.5.–La relación definitiva con el/la aspirante apro-
bado/a será elevada al Sr. Alcalde-Presidente de la
Corporación junto con la propuesta de nombramiento
del/la mismo/a.

Décima.- Presentación de documentos:
10.1.– En el plazo de tres días hábiles a contar desde

el siguiente al que se haga pública en el tablón de
anuncios la relación definitiva de aprobados, el/la aspi-
rante que figure en la misma deberá presentar en el
Registro General del Ayuntamiento de Hellín, los docu-
mentos acreditativos de que reúne los requisitos exigi-
dos en la base tercera de esta convocatoria.

10.2.–A tal efecto aportarán:
1.- Fotocopia compulsada del DNI.
2.- Fotocopia compulsada de la titulación exigida en

esta convocatoria o certificación académica que acredi-
te haber realizado todos los estudios necesarios para la
obtención del título.

3.- Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado/a mediante expediente disciplinario del servi-
cio de ninguna administración pública, ni de hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

4.- Certificado médico acreditativo de no padecer

enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

En el caso de tener la condición de funcionario de
carrera en la Administración Pública, no será preciso
aportar los documentos anteriores, bastando con la
presentación de un certificado de la Administración
correspondiente acreditando tal condición.

10.3.– A efectos de formalizar el alta en el Rég. Gral.
de la Seguridad Social y el pago de la nómina, deberán
aportar también copia del documento de afiliación en el
caso de poseerlo y solicitud de domiciliación bancaria.

10.4.– Los nacionales de los países miembros de la
Unión Europea, deberán acreditar los requisitos exigi-
dos mediante los documentos correspondientes, certifi-
cados por las autoridades competentes de su país de
origen.

10.5.– Si dentro del plazo indicado y, salvo casos de
fuerza mayor, no presentase la documentación integra o
no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nom-
brado, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en su instancia.

Undécima.- Nombramiento como funcionario in-
terino:

11.1.– La Alcaldía acordará el nombramiento del/la
aspirante aprobado/a propuesto/a por el Tribunal que
hayan presentado la documentación exigida en la base
décima. El/la aspirante cuyo nombramiento se acuerde,
deberá comparecer a la firma del acta de toma de
posesión, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a
contar al partir del siguiente al de la notificación de su
acuerdo de nombramiento.

11.2.– La duración del nombramiento interino será
hasta la cobertura de la plaza en propiedad mediante el
correspondiente procedimiento reglamentario.

Decimosegunda.- Normas aplicables:
12.1.– Para lo no previsto en las presentes Bases se

estará a lo dispuesto en el Reglamento Municipal Regu-
lador del Procedimiento de Selección de Personal Labo-
ral temporal y Funcionarios Interinos aprobado por
acuerdo de Pleno de 28 de mayo de 2001, modificado
por acuerdo de Pleno de 30 de agosto de 2004, en la
legislación de régimen local sobre selección de personal
y en la relativa la selección de personal al servicio de las
administraciones públicas que resulte de aplicación
supletoria.

Decimotercera.- Recursos:
13.1.– Contra las presentes Bases se podrá interpo-

ner potestativamente Recurso de Reposición ante esta
Alcaldía en el plazo de un mes o, directamente, Recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Albacete, en el plazo de dos
meses, contados ambos a partir del día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la provincia de
Albacete, sin perjuicio que se pueda interponer otro que
se estime procedente de conformidad con la legislación.

13.2.– Cuantos actos administrativos en el procedi-
miento de selección se deriven de la presente convoca-
toria y de la actuación del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma
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previstos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

ANEXO I
Temario Arquitecto Interino

Parte general:
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estruc-

tura y contenido. Derechos y deberes fundamentales de
los españoles en la Constitución.

Tema 2.- El procedimiento administrativo. Signifi-
cado. Principios generales del procedimiento adminis-
trativo. Términos y plazos. Fases del procedimiento.
Los recursos administrativos

Tema 3.- El Municipio. El término municipal. La
población y el empadronamiento. Organización Muni-
cipal. Competencias.

Tema 4.- Órganos de gobierno municipales. El Al-
calde. Los Concejales. El Ayuntamiento en Pleno: Inte-
gración y funciones. La Comisión de Gobierno. Los
Tenientes de Alcalde. Órganos complementarios.

Tema 5.- El Presupuesto Municipal: Regulación,
concepto y principios. Estructura y aprobación del Pre-
supuesto. Los créditos y sus modificaciones. Liquida-
ción del Presupuesto.

Tema 6.- La Función Pública Local. Organización de
la Función Pública Local. Derechos y deberes de los
funcionarios locales. Derecho de sindicación. Sistema
retributivo. Régimen disciplinario. Situaciones admi-
nistrativas.

Parte específica:
Tema 1. - El PGOU de Hellín I. Zonas de Ordenanza

en Suelo Urbano: Casco Antiguo, Terminación de Cas-
co Grado I y Grado II, Vivienda Unifamiliar. Residen-
cial con Tolerancia Industrial y Comercial, Pedanías,
Ensanche Grado I y Ensanche Grado II.

Tema 2.- El PGOU de Hellín II. Normas de los Usos.
Normas de Calidad y Diseño de la Edificación.

Tema 3.- Los instrumentos de la ordenación territo-
rial y Urbanística. Instrucciones técnicas. Ordenanzas
Municipales. Planes de Ordenación.

Tema 4.- La documentación, elaboración y aproba-
ción de los planes.

Tema 5.- Régimen Urbanístico de la propiedad del
suelo: Su clasificación.

Tema 6.- Las áreas de reparto y los aprovechamien-
tos tipo.

Tema 7.- Los patrimonios públicos de suelo. Los

derechos de superficie, de tanteo y retracto sobre suelo
y edificaciones.

Tema 8.- Las parcelaciones y las reparcelaciones.
Tema 9.- La ejecución del planeamiento de ordena-

ción territorial y urbanística. La ejecución y la inspec-
ción. La organización y el orden de desarrollo de la
ejecución. Las formas de gestión de la actividad admi-
nistrativa de ejecución.

Tema 10.- Los presupuestos de cualquier actividad
de ejecución. La ejecución mediante actuaciones urba-
nizadoras.

Tema 11.- La gestión directa y la gestión indirecta de
la actuación urbanizadora. La ejecución de los sistemas
generales. Otras formas de ejecución. La ejecución en
actuación urbanística.

Tema 12.- Expropiaciones urbanísticas: Clases y
procedimiento. Valoraciones. Ejecución de los progra-
mas de actuación urbanística.

Tema 13.- El régimen de control de las actividades y
los actos regulados por la ordenación territorial y urba-
nística: Actividades sujetas a comunicación previa. Las
licencias urbanísticas: Principios generales. Competen-
cia, procedimiento y efectos. La licencia de obras,
edificación e instalación: Actos sujetos, procedimiento,
contenido.

Tema 14.- Las licencias de usos y actividades. Autori-
zación de actividades provisionales. Trámite de consulta.

Tema 15.- La Inspección Urbanística. Ordenes de
ejecución.

Tema 16.- La disciplina territorial y urbanística: El
régimen de las edificaciones, construcciones e instala-
ciones y demás operaciones y actividades reguladas por
la ordenación territorial y urbanística clandestina.

Tema 17.- Operaciones de restauración de la ordena-
ción territorial y urbanística.

Tema 18.- Infracciones y sanciones urbanísticas.
Régimen General. Infracciones específicas en materia
de gestión, parcelación, edificación y medio ambiente.

Tema 19.- La competencia y el procedimiento en
materia de infracciones y sanciones urbanísticas. Régi-
men jurídico de las infracciones. Anulaciones y publi-
cidad.

Tema 20.- Valoraciones urbanísticas: Concepto, cri-
terios y supuestos en que procede. La Ley 6/98 sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones.

Hellín, 20 de junio de 2006.– El Alcalde, Diego
García Caro. •14.457•

AYUNTAMIENTO DE MUNERA
ANUNCIO

A efectos de lo dispuesto en el artículo 122 y siguien-
tes del T.R.R.L. aprobado por R.D. Leg. 781/1986, de
18 de abril, se expone al público durante plazo de ocho
días, contados a partir del siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el B.O.P., el pliego de cláusulas
administrativas particulares y pliego de prescripciones
técnicas que han de regir el concurso público que se
convoca, aprobado por acuerdo plenario de fecha 19 de
junio de 2006.

Simultáneamente se anuncia concurso público, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del
T.R.L.C.A.P., aprobado por R.D. Leg. 2/2000, de 16
de junio, y artículo 122.2. T.R.R.L., si bien la licita-
ción quedará aplazada cuando resulte necesario, en
el supuesto de que se formulasen reclamaciones con-
tra  el  pliego  de  cláusulas administrativas particu-
lares.

I.– Entidad adjudicadora:
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a) Organismo: Ecxmo. Ayuntamiento de Munera
(Albacete).

b) Organo de contratación: Pleno de la Corporación.
c) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
d) Número de expediente: Sec-35-06.
II.– Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: El objeto del contrato será

la redacción del proyecto de obra denominado «residen-
cia para mayores y centro de día en Munera (Albacete)»,
Coordinación de Seguridad y Salud y Dirección de
Obras; de conformidad las prescripciones técnicas apro-
badas.

b) Lugar de ejecución: Munera.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
III.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
IV.– Presupuesto base de licitación. Importe total:

90.000,00 euros, I.V.A. incluido.
V.– Garantía provisional: La garantía provisional

será de 1.800,00 euros, equivalente al 2% del precio de
licitación.

VI.– Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Munera

(Albacete).
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y C.P: Munera, 02612.
d) Teléfono: 967 372 001.
e) Fax: 967 372 344.
VII.– Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional. Deberá aportarse la documenta-
ción que acredite la solvencia económica, financiera y
técnica o profesional, de conformidad con lo señalado
en la cláusula 4.2. y 13.2.2. del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

VIII.– Presentación de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales

contados a partir del siguiente al de la fecha de publica-
ción de anuncio de licitación en el B.O.P. En el caso de
que el plazo así computado finalizase en sábado o día
inhábil se entenderá prorrogado aquél hasta el primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en
cláusula 13ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Munera
(Albacete).

IX.– Apertura de proposiciones económicas y adju-
dicación.

El acto público de apertura de proposiciones econó-
micas de los licitadores admitidos tendrá lugar en el
Salón de Comisiones de la Casa Consistorial, a las 12,00
horas del décimo día hábil posterior a la finalización del
plazo de presentación de instancias, de conformidad
con lo dispuesto en la cláusula 16ª del pliego de cláusu-
las administrativas particulares. En el caso de que el
plazo así computado finalizase en sábado o día inhábil
se entenderá prorrogado aquél hasta el primer día hábil
siguiente.

Munera, 22 de junio de 2006.–La Alcaldesa-Presi-
denta (en funciones), Mª Fuente Aguilar Arenas.

•15.178•

AYUNTAMIENTO DE ONTUR
ANUNCIOS

Punto 9º.- Aprobación transferencias de crédito (dos).
Modificación de créditos en el Presupuesto del 2006 mediante transferencia de crédito.
Se da cuenta del expediente sobre modificación de créditos, en el Presupuesto del vigente ejercicio, mediante

transferencia de crédito entre partidas presupuestarias de diferente vinculación jurídica.
Resultando: Que en las transferencias de crédito propuestas, a excepción de las que se refieren a programas  de

imprevistos y funciones no clasificadas, y, en su caso, las motivadas por reorganizaciones administrativas
aprobadas por el Pleno, se han tenido en cuenta las limitaciones establecidas en el artículo 161 de la Ley 39/1988
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Resultando: Que las deducciones de consignaciones que se proponen no dejan indotados los servicios a que están
afectas, ni consta que haya sido liquidada ni contraída obligación de gasto alguno, ni infracción de especial
disposición para que le pueda venir perjuicio a la Entidad.

Considerando: Que se transfieren créditos entre distintos grupos de función.
Considerando: Que en la tramitación de este expediente se han guardado las prescripciones legales vigentes sobre

la materia.
El Pleno de la Corporación con el voto favorable
Acuerda: Primero.- aprobar inicialmente la modificación de los créditos propuestos en los siguientes términos:

C) Aumento de Gastos:
Aplicación Presupuestaria Consignación Aumentos Consignación

y denominación anterior actual

4.212 Reparación, M. y C. 4.500 9.000 13.500
D) Deducciones en Gastos:

4.62203 30.000 9.000 21.000
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Segundo.–Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia
por el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación en este, poniendo a disposición
del público la correspondiente documentación, durante cuyo plazo, los interesados podrán examinarla y presentar
reclamaciones ante el Pleno.

Tercero.- Considerar definitivamente aprobada esta modificación de créditos, si  durante el citado periodo no se
hubiesen presentado reclamaciones.

Y para que conste y obre los efectos que sean oportunos, libro el presente, con el visto bueno del Sr. Presidente.
Ontur, junio de 2006.–El Presidente, ilegible. •15.261•

Segunda Transferencia de Crédito.
Modificación de créditos en el Presupuesto del 2006 mediante transferencia de crédito.
Se da cuenta del expediente sobre modificación de creditos, en el Presupuesto del vigente ejercicio, mediante

transferencia de credito entre partidas presupuestarias de diferente vinculación jurídica.
Resultando: Que en las transferencias de crédito propuestas, a excepción de las que se refieren a programas  de

imprevistos y funciones no clasificadas, y, en su caso, las motivadas por reorganizaciones administrativas
aprobadas por el Pleno, se han tenido en cuenta las limitaciones establecidas en el artículo 161 de la Ley 39/1988
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Resultando: Que las deducciones de consignaciones que se proponen no dejan indotados los servicios a que estan
afectas, ni consta que haya sido liquidada ni contraida obligación de gasto alguno, ni infracción de especial
disposición para que le pueda venir perjuicio a la Entidad.

Considerando.–Que se transfieren créditos entre distintos grupos de función.
Considerando.–Que en la tramitación de este expediente se han guardado las prescripciones legales vigentes

sobre la materia.
El Pleno de la Corporación con el voto favorable,
Acuerda:
Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de los créditos propuestos en los siguientes términos:

A) Aumento de Gastos:
Aplicación Presupuestaria Consignación Aumentos Consignación

y denominación anterior actual

4.62200 Inversion Nueva 60.000 100.000 160.000
B) Deducciones en Gastos:

4.62203 130.000 100.000 30.000
Segundo.- Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia

por el plazo de quince dias hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación en este, poniendo a disposición
del público la correspondiente documentación, durante cuyo plazo, los interesados podrán examinarla y presentar
reclamaciones ante el Pleno.

Tercero.- Considerar definitivamente aprobada esta modificación de créditos, si durante el citado periodo no se
hubiesen presentado reclamaciones.

Y para que conste y obre los efectos que sean oportunos, libro el presente, con el visto bueno del Sr. Presidente-
Ontur, 16 de junio de 2006.–El Presidente, ilegible.      •15.080•

AYUNTAMIENTO DE LA RODA
ANUNCIOS

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público que, no habiéndose producido
alegaciones a la aprobación provisional de la modifica-
ción presupuestaria 2/2006, del presupuesto general de
la Roda (Albacete), para el ejercicio 2006, se hace
público el presupuesto municipal definitivo, en los
términos previstos en el artículo 170 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El presupuesto para el ejercicio económico 2006,
definitivo, queda resumido por capítulos del siguiente
orden:

Presupuesto de Ingresos
A) Operaciones Corrientes
1.- Impuestos directos 3.602.600,00 euros
2.- Impuestos indirectos 855.344,94 euros
3.- Tasas y otros ingresos 2.635.527,67 euros
4.- Transferencias corrientes 3.890.497,30 euros
5.- Ingresos patrimoniales 121.001,20 euros
B) Operaciones de capital
6.- Enajenación de Inversiones 12,00 euros
7.- Transferencias de capital 1,00 euros
8.- Activos financieros 2.831.627,84 euros
9.- Pasivos financieros 1.844.498,18 euros
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Total Ingresos 15.781.110,13 euros
Presupuesto de gastos

A) Operaciones corrientes
1.- Gastos de personal 4.145.954,70 euros
2.- Gastos en B. corrientes 5.034.246,34 euros
3.- Gastos financieros 306.238,88 euros
4.- Transferencias corrientes 701.463,22 euros
B) Operaciones de capital

AYUNTAMIENTO DE TARAZONA DE LA MANCHA
ANUNCIOS

6.- Inversiones reales 4.380.358,30 euros
7.- Transferencias de capital 847.682,54 euros
8.- Activos financieros 10.517,71 euros
9.- Pasivos financieros 336.617,88 euros
Total gastos 15.781.110,13 euros
En La Roda a 29 de junio de 2006.–El Alcalde-

Presidente, Sixto González García.
•15.336•

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se pone en conocimiento general que en la
secretaría de esta Entidad Local se halla expuesto al
público el expediente de aprobación provisional de
modificación de la Ordenanza fiscal número 30,
reguladora del precio público por asistencia al centro de
atención a la infancia «Silvia Martínez Santiago», por el
plazo de 30 días naturales, acuerdo adoptado provisio-
nalmente por la Corporación en sesión plenaria, cele-
brada el día veintiséis de junio de dos mil seis.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-

puesto en el artículo 18 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
30 días naturales a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.
En La Roda, a 27 de junio de 2006.–El Alcalde-

Presidente, Sixto González García.
•15.204•

Por Acuerdo del Pleno de veintiséis de junio de dos
mil seis, se acordó provisionalmente la imposición y
ordenación de las contribuciones especiales para finan-
ciar las unidades de acerado de las obras de reorganiza-
ción del paseo Ramón y Cajal, que se expone al público
de forma íntegra por el plazo de treinta días naturales, en
el tablón de anuncios de la Entidad, así como en el
Boletín Oficial de la Provincia, plazo, durante el que se
podrán presentarse las reclamaciones que se estimen
oportunas.

Durante el citado plazo los propietarios o titulares
afectados podrán constituirse en asociación administra-
tiva de contribuyentes según lo dispuesto en el artículo
36.2 del T.R.L.H.L.

Transcurrido el término de exposición al público sin
que se hayan presentado reclamaciones, el acuerdo
provisional se elevará a definitivo.

En La Roda, a 27 de junio de 2006.–El Alcalde-
Presidente, Sixto Gónzález García.

•15.203•

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada con carácter extraordinario el día 19 de junio de
2006, se aprobó inicialmente la modificación al artículo
4 del Reglamento regulador del funcionamiento interno
y desarrollo de la actividad de Punto Limpio-Ecoparque
en la localidad de Tarazona de La Mancha (Albacete).

De conformidad con lo establecido en el artículo 49
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, el referido acuerdo se expone al público por

plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante los cuales, los interesados podrán
examinar el expediente en la Secretaría del Ayun-
tamiento y, en su caso, presentar las reclamaciones o
sugerencias que estimen oportunas.

En Tarazona de La Mancha, a 26 de junio de 2006.–
La Alcaldesa-Presidenta, Francisca Saíz Mancha.

•15.201•

Por Construcciones Tarazona, S.C.L., con C.I.F.: F-
02251478, se ha solicitado licencia municipal de activi-
dad destinada a oficinas para promoción, construcción,
venta de viviendas y materiales de construcción, a
ubicar en Avda. de Madrigueras, número 4 de Tarazona
de La Mancha (Lic. Act. 25/2006).

En cumplimiento con lo preceptuado en el artículo
30.2 a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de

1961 (R.A.M.I.N.P.), en relación con el artículo 86 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se abre un período de información pública por
término de veinte días, contados a partir del siguiente al
de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de
alguna manera por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones pertinentes.
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El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en la Secretaría de este
Ayuntamiento desde la fecha de publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

En Tarazona de La Mancha a 21 de junio de 2006.–
La Alcaldesa, Francisca Saíz Mancha.

•15.166•

AYUNTAMIENTO DE VILLAMALEA
ANUNCIO

Jacinto López Descalzo, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Villamalea, (Albacete),
Finalizado el plazo de presentación de instancias

para participar en las pruebas selectivas convocadas
para la provisión de una plaza de Auxiliar Administra-
tivo, vacante en la plantilla de personal de este Ayunta-
miento e incluida en la Oferta de Empleo Público de este
Ayuntamiento del año 2006 conforme a las Bases de la
convocatoria publicadas en el B.O.P. número 49, de 3 de
mayo de 2006, y conforme a lo establecido en la base
quinta, esta Alcaldía, resuelve:

1º.– Aprobar la siguiente relación de aspirantes ad-
mitidos y excluidos.

A) Admitidos:
Apellidos y nombre: García Martínez, Asunción;

D.N.I.: 05.156.916 V.
B) Excluidos: Ninguno.
2º.– Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará compuesto por los

siguientes miembros:
– Presidente: Don Jacinto López Descalzo.
– Suplente: Don José Martínez Pérez.
– Secretario: Don Francisco Tornero Jiménez.
– Suplente: Doña Mª Angeles López Parreño.
– Vocal 1: Rubén Noguerón Martínez.
– Suplente: Doña Mª Carmen Ibáñez Noguerón.
– Vocal 2: Don Quinciano Borja Gómez.
– Suplente: Doña Isabel Escribano Moratalla.

• ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

– Vocal 3: Don Felix Diego Peñarrubia Blasco.
– Suplente: Don Ventura Martínez Herrero.
– Vocal 4: Funcionario designado por la J.C.C.M.:

Doña Lidia L. Quintanilla Guinot.
– Suplente: Don Rodrigo A. Gutiérrez García.
– Vocal 5: Delegado de los trabajadores: Doña Mª

Angeles López Parreño
– Suplente: Don Pedro Carrión Fernández.
– Vocal 6: Funcionario municipal: Doña Juana

Tarancón Huerta.
– Suplente: Doña Ana Elvira Jiménez López.
3º.– Comienzo de las pruebas selectivas. La celebra-

ción de las pruebas selectivas tendrán lugar el día 21 de
julio de 2006, a las 12, 00 horas, en el salón de sesiones
de la Casa Consistorial.

4º.– Exposición pública. La presente resolución se
publicará en el B.O.P. de la Provincia y en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial durante el plazo de
diez días hábiles, durante los cuales las personas intere-
sadas podrán examinarla y presentar las reclamaciones
que consideren oportunas en orden a la subsanación de
errores ó deficiencias que se estimen cometidas, eleván-
dose automáticamente a definitiva en caso de no presen-
tarse reclamaciones.

Villamalea, 26 de junio de 2006.–El Alcalde, Jacinto
López Descalzo.–Doy fe; el Secretario, Francisco Tor-
nero Jiménez.

•15.202•

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ALBACETE
EDICTOS

Doña Mª Isabel Sánchez Gil, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número 1 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

132/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de doña Josefa Jiménez Jiménez (y otros)
contra la empresa Es-Gan, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolucion:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por doña
Josefa Jiménez Jiménez y otros contra Esgan por un
importe de 50.458,31 euros de principal, más 8.073
euros para costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s de-

mandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al Iltmo. Sr. Magistrado Deca-
no de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de
Albacete, Oficina de Consulta Registral Averiguación
Patrimonial Terminal de la Agencia Estatal Tributaria,
para que en el plazo máximo de cinco días, faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del deudor de
que tenga constancia.

En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles bienes propiedad de la ejecutada.

Asimismo podrá el deudor consignar la cantidad
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objeto de esta ejecución, ingresándola en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en
el Grupo Banesto c/c número 0038000064013206 de
Albacete.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que se
detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar
a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de
hasta 600 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito
interesando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial,

a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.
Quinto: Que en este Juzgado y bajo el número 119/

06 se siguen autos de ejecución contra el mismo deudor.
Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles

saber que contra la misma no cabe interponer recurso
alguno por aplicación supletoria del artículo 551 apar-
tado 2º de la vigente Ley Procesal Civil, todo ello sin
perjuicio de la oposición que, con arreglo a la referida
L.E.C. pueda formular el ejecutado, sin suspensión eso
sí del curso de la ejecución por aplicación del artículo
556 apartado 2º del referido Texto Legal.

Albacete, 22 de junio de 2006.–Firma ilegible.
•15.200•

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 4 DE ALBACETE
EDICTO

Providencia Magistrado-Juez don Juan Manuel Sánchez
Purificación.
En Albacete a 15 de noviembre de 2005.
Se tiene por evacuado el traslado conferido al Minis-

terio Fiscal y de conformidad con lo solicitado y lo
establecido en el artículo 984 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil de 1881, para el caso que pudieran existir
otros parientes de igual o mejor grado, hágase saber la
existencia del presente procedimiento sobre declara-
ción de herederos abintestato respecto a doña Dolores
Soria Romero, fallecida en Albacete, de donde era
vecina, el día 14 de marzo de 2005, en estado de soltera,
careciendo por tanto de descendencia alguna, habiendo
fallecido los padres de la causante, todo ello acreditado
mediante documentos que se aportan junto con el escri-
to promotor de las presentes actuaciones y por el que se
solicita se declaren herederos abintestato de doña Dolo-

res Soria Romero a doña Araceli Soria Romero, don
Manuel Martínez Soria, don José Martínez Soria y doña
Pilar Martínez Soria, la primera por cabezas, al ser
hermana de la causante y los demás por estirpes dada su
condición de sobrinos de la finada. Llámese a los que se
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan
en el Juzgado a reclamarlo dentro de treinta días, con
apercibimiento caso de no hacerlo, de seguir su curso
las actuaciones sin más citarles ni oírles, dictándose la
resolución procedente, a tal efecto procédase a la publi-
cación de edictos en el tablón de anuncios de este
Juzgado, Ayuntamiento de esta capital, Boletín Oficial
de la Provincia y en el periódico «El Pueblo».

Lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe.
Albacete, 13 de junio de 2006.–El Magistrado-Juez,

Juan Manuel Sánchez Purificación.
•15.143•


